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INTRODUCCION 

Entre los diversos temas que nos inquietaron durante 
nuestras clases de derecho, uno tuvo la especial relevancia 
por la trascendencia que tiene para el desarrollo económico. 
polftico y social del pals y es el que se refiere al 
Municipio. De especial relevancia consideramos hacer el 
estudio de la vida municipal del Municipio de 
Nezahualcóyotl, México, por la co•plejidad que presenta al 
ser uno de los municipios de una problemática muy compleja 
debido a la explosión demográf lca que tiene y que lo 
convierte en uno de los municipios mAs densa•ente poblados 
no solamente del Estado de México, sino del pais y 
probablemente del mundo entero, tan es as! que en una 
pequefia extensión territorial de aproximadamente sesenta y 
cuatro kll6•etros cuadrados, se encuentra asentada una 
población de m&s de tres millones de habitantes que nos da 
el más alto indice de población por kilómetro cuadrado a 
nivel nacional. 

Lo anterior nos lleva a concluir que ante una mayor 
problemática social, debe existir una mejor organización y 
dirección de los mandos de gobierno y, más a6n, una mejor 
atención a las demandas de la propia sociedad, lo que se 
traducirla en el bien coman y en una •ayor justicia social. 

El ~unlciplo de Ciudad Nezahualc6yotl, Estado de Méxlc~ 
como todos los municipios del pais, presenta serlas 
limitaciones de carácter pol1tico, económico y social, lo 
que no les permite tener una verdadera organización dentro 
de su gobierno, ya que en muchos casos la i•provisaci6n y 
la llegada a los cargos de dirección de gente de escasa 



capacidad técnica e intelectual, no permite que los mejores 
hombres se hagan cargo de dirigir los destinos a nivel 
local si a ello aunamos la imposición de autoridades ajenas· 
a los municipios que como es obvio tienen un pleno 
desconocimiento del medio en que pretenden actuar, la 
organización gubernamenta 1 mun i c i pa 1 se ve seriamente 
deteriorada lo que influye en detrimento de la población 
y en el rezago de las demandas de la comunidad que cada vez 
ve más dificil su situación económica, social y pol!tica, 
la que lo ha llevado a divorciarse de sus gobernantes 
llegando incluso a rechazarlos, ya que a pesar de 1 as 
diversas administraciones que van y vienen, ninguna ha 
procreado el bien de la comunidad. 

Como ya se dijo, el Municipio de Ciudad Nezahualcóyotl, 
se encuentra sobrepoblado, hecho que trae como consecuencia 
la existencia de una problemática superior a la de 
cualquier otro municipio, lo que hace atractivo el entrar 
a su estudio para elaborar el presente trabajo recepclonal, 
sobre todo si tomamos en consideración que la problemática 
que presenta ex !ge que cuente con un gobierno mun le i pa 1 
bien cimentado, fortalecido y conciente del compromiso que 
tiene ante los miembros de la comunidad consistente en 
cumplir eficientemente con el mandato que se le otorgó 
debiendo cumplir fehacientemente con las funciones 
asignadas por nuestras ·constituciones Federal y Local, a 
los cargos que desempeñan. 

Con base en lo anterior, dentro del presente trabajo 
se tiene la pretensión de hacer un análisis sobre la 
realidad que prevalece dentro del gobierno municipal de 
Ciudad Nezahualc6yot1, trienio 1988-1990, as! como de las 
atribuciones y obl lgaciones que se establecen 
autoridades municipales, a fin de determinar 

para 
hasta 

las 
que 



3 

punto las citadas autoridades cumplen con lo estatuido por 
la norma jur!dica y, como consecuencia de lo anterior, si 
verdaderamente ejercen su gobierno en favor de la poblac!On. 

El presente estudio se centra espec!ficamente en las 
funciones y atribuciones de los Regidores, ya que desde 
nuestro punto 'de vista, son quienes se encargan de los 
diversos ramos. de la Administración PGblica Municipal, 
teniendo un contacto más directo con la problemática que 
prevalece en la población municipal del ramo a su cargo y, 
por lo tanto, quienes tienen la posibilidad de instrumentar 
más acertadamente los mecanismos de solución a dicha 
problemática. 

Más aOn, su participación es determinante sobre todo si 
se toma en consideración que todos y cada uno de los 
miembros del Ayuntamiento tienen voz y voto dentro de la 
toma de decisiones a nivel municipal y, por lo tanto, no 
existe preeminencia de unos sobre otros, salvo el voto de 
calidad del Presidente en caso de empate, por lo que si 
los Regidores desempeffarán con verdadero profesionalismo su 
cargo y, con argumentos demostrarán en las reuniones de 
Cabi Ido sus puntos de vista y propuestas de solución a los 
problemas que planteen, seguramente se verán respaldados 
por los demás miembros del Cabildo, lo que se traducirla en 
un beneficio para la colectividad. 

De lo anterior se deduce que, a través de una verdadera 
concientizaclOn de la comunidad y de sus representantes, se 
podrá llegar indefectiblemente a un verdadero gobierno 
municipal en donde no deba de existir ningGn factor de 
carácter polftico que Impida desarrollar adecuadamente el 
cargo edilicio que el pueblo encomienda a cada uno de los 
miembros del gobierno municipal. 



C A P I T U L O 

FORMACION LEG~L DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONALMENTE 
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1.1 EL ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL, FUNDAMENTO LEGAL PARA 
LA FORMACION DEL AYUNTAMIENTO COMO PARTE PRINCIPAL DE 
LA EXISTENCIA DEL MUNICIPIO. 

El articulo 115 de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos, encuadra jur!dicamente en su 
texto la esencia básica que dá origen a la creación y 

formación del Municipio, marcándose en forma detallada 
todos y cada uno de los elementos que se deben reunir para 
su mejor desenvolvimiento y perfeccionamiento en los 
aspectos polltico, económico, social y cultural. 

El numeral en cuestión, no surgió de un momento a otro, 
es producto de un gran proceso revolucionario, por lo que 
es importante retomar los antecedentes históricos 
existentes respecto del surgimiento del Municipio en 
México y, más aún, de la aparición del Ayuntamiento como 
base esencial del propio Municipio. 

De acuerdo a la historia de México. los Ayuntamientos 
surgieron a partir de la Conquista de los espaftoles, 
también fueron denominados Cabildos y desempeñaban una 
función elemental y singular de gobierno de los pueblos, 
pero no se puede negar que dicho surgimiento tiene sus 
bases principales en la época prehispánica. 

En la época prehispánica antes de la Conquista, los 
Ca 1pu11 is o Barrios de 1 os aztecas o mex i cas, fueron una 
forma de organización polltica, económica y social, la que 
se encontraba integrada por varias fami 1 las que pose[an 
y trabajaban comunalmente las tierras. 

El Calpulli era ta11bién una unidad económica pura11ente 
autosuficiente y en donde sus mle•bros erán capaces de 
producir los bienes necesarios para su subsistencia. 

Respecto a la organización polltica, el Calpulli tenla 
su propio gobierno que se encontraba for11ado por un consejo 
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de jefes integrado por los hombres más ancianos de cada 
familia, durante la época Colonial se les denominó Indios 
Cabezas, cuya función era la de intervenir en todos 
aquellos asuntos que demandaban una decisión trascendente, 
por ejemplo, la sucesión de jefes de consejo. El consejo en 
cuestión, era el que cumplla la función de designar a todos 
los funcionarios del Calpulli quienes tenlan la obligación 
de desempeñar los cargos que les erán asignados durante 
toda su vida. 

Algunos cargos erán como el que desempeñaba el anciano 
al que se le llamaba "El Teachcauho-pariente mayor- ... ",(1) 
quien se ocupaba de la administración de su localidad, 
organizaba el trabajo y la distribución de los productos 
indlgenas de la comunidad, de la administración del régimen 
comunal agrario, as! como de la conservación del orden e 
impartición de justicia y del culto a sus dioses y 
antepasados. También se encontraba "E 1 Tecuht 1 i qu len era 
el jefe militar, .•. "(z), encargado de enseñar e instruir a 
los jóvenes as! como de dirigir a sus tropas en caso de 
guerra. 

Los sacerdotes erán quienes transmitlan los valores 
religiosos presentes en todas las actividades de los 
ind!genas. Los médicos y hechiceros que de acuerdo a una 
concepción mitológica y a una acumulación de conocimientos 
sobre las diversas propiedades curativas de los vegetales, 
preservaban la salud de los miembros de la comunidad, 

( 1 ) Centro lacional de Estudios "'nic!pales. Historia del Municipio en México. 
Stcrehria de Gobernación 1986. Textos lllnicipales No. 1. Página Z. 

( Z) Ceotro •clona! de Estudios lllnicipales. Historia del lllnicipio en México. 
Secretoria de Gobernación 1986. Textos lllnicipales No. 1. Página 3. 
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jugando un papel bastante importante en la reproducción del 
Cal pul 1 i. 

Con la colonización espanola, el Calpulli considerado 
como célula de la organización social y polltica, fue 
progresivamente destruido, ésta institución se rindió ante 
el poderlo que fue implantado por los espalloles y por la 
metrópoli espallola, abriéndose con ello paso para que se 
establecíeran nuevas formas de producción y de organización 
del gobierno. 

La organización indlgena que antecedió a la Conquista 
fue retomada por los espalloles, asl pues, • ..• los jefes de 
las tribus llamados Tlatoanl ... "(J), pasaron a ser caciques 
o sellares, convirtiéndose su ciudad capital en Cabecera, se 
les denominaba Cabeceras a todas las capitales de las 
reglones que contenlan una suma determinada de localidades. 
Sin embargo, los caciques o sellares, siguieron desarrollando 
la función del Tlatoani que era la de recolectar el tributo, 
con la única diferencia de que en vez de entregarlo al 
Imperio Azteca lo hacían a los hispanos. 

Dentro del desarrollo de la Conquista, las 
organizaciones municipales se multiplicaron en forma 
bastante rapida, su creación fue considerada como garantla 
de la 1 nst i tuc lona 1 izac i ón del poder lo español sobre los 
pueblos lndlgenas. 

La sociedad novohispana desde sus principios contó con 
Cabildos de españoles y de indios. 

( 3) Centro hcional de Estudios lllniclpales. Historia del lllniclpio en México. 
Secretarla d1 Gobernación 1986. Textos lllnlcipales lo. 1. Pigino 7. 
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La función de los Cabildos indlgenas tenla una estricta 
y doble dependencia, esto es, que se encontraban sometidos a 
las autoridades espanolas residentes de la Nueva Españay a 
la autoridad central proveniente de la metrópoli. 

El establecer el sistema de Cabildos en la Nueva España 
no fue fácil, ya que el tratar de desaparecer la estructura 
polltica indlgena fue totalmente Imposible, por lo que, ante 
tal situación, el sector conquistador se vió obligado a 
buscar una forma que le permitiera aprovechar la 
organización polltlca y económica existente que le 
permitiera la apropiación del producto y del trabajo 
indlgena. Por tal motivo optó porque los funcionarios de los 
Ayuntamientos indlgenas fueran los que, como antes de la 
conquista hablan sido los dirigentes como lo era el 
Tlatoanl. "Estos Cabildos sólo deberlan tener funcionarios 
ind!genas, pues los habitantes de las comunidades no 
reconoclan autoridad en los españoles".(~) 

Por lo que respecta a las formas de elección, se trató 
de preservar la sucesión tradicional. Exlst!an dos clases 
de elecciones, las de tipo restringido que erá.n en las que 
participaban los nobles, los gobernantes anteriores y 
a 1 gunos macehua 1 es, éstos ú 1 t Irnos, erán 1 os trabajadores 
agrlcolas que constitulan el grueso de la población 
ind!gena; y el otro tipo de elección era el amplio, 
consistente en que todos los vecinos de la comunidad tomaban 
parte en la designación de sus dirigentes. El número de 
funcionarios variaba según la Importancia de las 

( 4) Centro bclonal de Estudios ltlnicipales. Historia del ltlniclpio en México. 
S.crotlrh do Gobernación 1986. Tntos ltlnicipales lo. 1. Pígino B. 
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localidades. 
En el año de 1618, el rey Felipe 111 dispuso, " •.• que 

en las poblaciones pequeñas hubiera un alcalde y un 
regidor; y en las poblaciones grandes debfan fungir dos 
alcaldes y cuatro regidores".(5) 

Las disputas de sucesión entre las mismas comunidades 
no faltaron, ya que los españoles lntervenfan con 
frecuencia en la designación de dirigentes municipales, por 
lo que ante tal situación y por disposición real, se 
decretó que los virreyes tenfan la facultad de invalidar 
los resultados de las elecciones que erán supervisadas por 
oidores, corregidores y clérigos españoles. Fue Importante 
el Interés de los re! iglosos en la designación de los 
dirigentes, pues de éstos depend!a en gran parte los logros 
de la evangelización, ya que conocfan el dialecto de los 
pueb 1 os, de sus representantes po 1 rticos y además, ten lan 
grandes posibilidades de comunicación de los indfgenas. 

Los funcionarios de los Ayuntamientos contralan 
diversas obligaciones , las más sobresalientes erán la 
recaudación y entrega de tributos a los españoles, la 
distribución de mano de obra para construcción o tareas 
agrfcolas en donde el producto logrado era entregado a los 
españoles y la cooperación en el proceso de evangelización. 

Ante tal si tuac Ión, fueron muy importantes 1 as 
funciones de los Cabildos lndfgenas, ya que éstos sirvieron 
como refuerzo al proceso de conquista. 

( 5) Centro laclonal de Estudios lllnlclpales. listorh del "'nlclplo H llíxico. 
Secretarla de Gobernación 1986. Textos lllnlc!pales No. 1. Página 9. 
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Los Ayunta111ientos además de formarse por un alcalde y 
un regidor, exist!an también los escribanos cuya función 
era la de llevar a cabo el registro de todas las 
actividades de la Administración Municipal y, además, 
ten!an la obligación de conservar los documentos referentes 
a tributos, mapas de propiedades territoriales, acusaciones 
de lnd!genas en contra de funcionarios espafloles que los 
explotaban en exceso y otros. 

El pago de salarios que se estableció en el siglo XVI 
no fue solamente para los funcionarios de los Ayuntamientos, 
sino también para todo aquél que fungiera como agente de la 
administración pol!tica novohlspana, dicho pago de salario 
se estableció con el propósito de estimular su actividad 
póbllca y de contrarrestar el afán desmedido de los 
espaftoles en la explotación del trabajo lnd!gena. 

Ante la imposición de una gran variedad de 
Instituciones y de funcionarios espaftoles, as! como la 
fusión de la población espanola e lnd!gena, se provocó la 
disolución total de Jos Cabildos ind!genas. 

Surgió la Intervención de las autoridades espaftolas con 
motivo de que los dirigentes lnd!genas gozaban de cierto 
poder y aceptación entre la población, algo que no era muy 
conveniente para los intereses colonizadores, por lo que el 
Cabildo lnd!gena se debilitó hasta el grado de desaparecer 
totalmente la organización pol!tlca, económica y social de 
los lnd!genas. 

En cuanto a los Cabildos espaftoles, se dice que en los 
primeros anos de la Conquista, gozaron de una cierta 
Independencia en relación a la metrópol I, ya que contaba 
con un escaso níi111ero de funcionarios píibl leos que erAn 
quienes representaban la Corona Espaílola, y además, ten!an 
el poder de los conquistadores como responsables directos 
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de las expediciones en tierras novohlspanas, por lo que, 
con ello permitieron aunque muy poco tiempo la existencia 
de la autonoml a mun i c 1 pal, 1 a que consistió en 1 a 
existencia de Cabildos abiertos y Juntas de procuradores. 

Los Cabildos abiertos consistlan en la reunión de 
diversos vecinos que eran invitados con anticipación, ya 
que estaban ligados con el proceso de conquista; ta•bién 
se reunlan los funcionarios del Ayuntamiento para discutir 
asuntos referentes a la población indlgena, a la creación 
de leyes y a problemas administrativos de las localidades. 
Estos Cabildos se celebraron denti·o de los primeros allos de 
la conquista. 

También se les pedla que acudieran a dichas sesiones 
los encomenderos, religiosos, mi litares y recolectores de 
tributos, sin embargo, las discusiones que se llevaban a 
cabo no tenlan caracter resolutivo, ya que los que tenlan 
dicha facultad erán los Cabildos cerrados. 

Ahora bien, por lo que respecta a las Juntas de 
procuradores, éstas conslstlan en la reunión de 
representantes de Ciudades y Villas de la Nueva Espalla para 
discutir problemas comunes, a éstas reuniones acudlan 
personajes de la conquista, como erán los comerciantes, los 
mineros, los encomenderos y otros. Los temas que eran 
tratados en esas juntas se referlan a diversas peticiones 
que los Cabildos mandaban al rey de Espalla, concernientes 
a diversas concesiones, por ejemplo, la perpetuidad de 
encomiendas. 

Los Cabildos abiertos y las Juntas de procuradores, 
fueron una realización que sirvió como Indicador de la 
movilización conjunta del sector espanol para resolver 
problemas. A pesar de haber durado muy poco tiempo. los 
Cabildos fueron considerados como parte Integrante de la 
Corona de Castilla. 
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En cuanto al método de elección de los Cabildos 
espaftoles, se dice que inicialmente los jefes de las 
expediciones erán electos por sus compañeros, o bien, se 
autonombraban representantes del Ayuntamiento. En efecto, 
para su designación se organizaba la mu~icipalidad mediante 
una elección popular. 

Los funcionarios de los Cabildos nombraban a sus 
sucesores al término de su cargo, el que duraba un año. 
Dichos funcionarios no podfan reelegirse hasta en tanto no 
hubiese transcurrido un año después del término de su 
servicio. Sin embargo, esta disposición realmente no se 
acataba debido a que, como lo manifiesta Dts Capdequi, José 
Marta: • ••• los miembros de las familias emparentadas se 
alternaban los cargos y mantenian un poder 
oligárquico".(6) 

También otra forma de designación de funcionarios fue 
la venta de cargos municipales por órdenes de la Corona 
Española. 

A mediados del siglo XVI, Felipe 11 dispuso que los 
cargos municipales se vendieran, hecho que dió origen al 
enriquecimiento del rey y de los mismos funcionarios, ya 
que " ••• los oficios concejiles de las distintas ciudades 
pasaron a manos de las faml lias más acaudaladas. Surgió 
as[ un tipo de gobierno municipal de carácter oligárquico, 
en el cual no siempre coincidian los intereses particulares 
de los regidores con los .generales de los vecinos·, que 

( 6 ) Ots Clpdequi, José l'lrla. El estado espaftol en las Indias. r .e.E., 
"deo 1976. Página 62. 
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deblan ser sus representados".(?) 
Un último método mAs de elección fue la designación de 

regidores a perpetuidad por la Corona Espanola, estos 
funcionarios coexistieron con los que se designaban 
anualmente, con la facultad de intervenir en las decisiones 
del Ayuntamiento. 

Los Cabildos desempeñaban diversas funciones, entre 
ellas se encontraban la ejecución de la justicia realizada 
por los alcaldes ordinarios y la administración municipal 
que estaba a cargo de los regidores. 

En los juicios civiles y criminales tomaban parte los 
alcaldes, ya que 11 

a •• el cabildo fue un tribunal de 
apelación aún de las propias decisiones de los 
alcaldes".(8) 

No obstante lo anterior, las decisiones de dichos 
funcionarios municipales fueron limitados por los jueces 
especiales enviados por la Corona en forma constante. 

Por lo que se refiere a los asuntos administrativos, el 
Municipio se hacia cargo de diversas actividades como el 
mejoramiento de las obras públicas. adorno de la ciudad, 
la reglamentación de asuntos económicos tales como la 
fijación de precios de productos y salarlos; la Inspección 
de cArceles y hospitales, la recaudación de tributos 
locales: la administración de terrenos públicos y la 
vigilancia de la moral pública, as! también, el Municipio 
representaba la autoridad superior y competente para 
reglamentar las actividades de los talleres artesanales. 

( 7) Ots Capdequi, José Haría. El estado español en las Indias. F.C.E.,Mblco 1976. 
Página 62. 

( 8) ••a, Guadalupe. Cabildos de la Nueva Espah en 18118. S.E.P., México 1973. 
Pig!na 26. 
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Particularmente Importante fue la función de los 
Ayuntamientos en materia de distribución de la producción 
y regulación de los precios mediante la creación de dos 
Instituciones municipales como lo fueron los pósitos y las 
alhóndigas. 

Las Instituciones antes mencionadas fueron creadas con 
motivo de que la Colonia durante el siglo XVI { 1532-1538, 
1543-1548, 1563-1564, 1573-1581) fue azotada por epidemias, 
pestes y hambrunas, lo que originó una tremenda es cases, 
reventa y encarecimiento de los productos base de la 
alimentación, como eran los agr!colas. 

La función especifica de los pósitos consist!a en 
" ••• suministrar grano barato y abundante especialmente a 
los Indios y españoles pobres". { 9 ) 

En cuanto a las alhóndigas su principal función 
desarrollar fue la de evitar el 1 ibre comercio de granos, 
desplazando de esta manera todo tipo de intermediarios en 
la comercial lzación de dichos productos. Para lograr este 
propósito se dió la orden de que, fuera de la alhóndiga 
quedaba estrictamente prohibido vender trigo, harina, 
cebada y grano, mas aan, se prohibió que se compraran 
esos productos fuera de la alhóndiga. 

Los pósitos y las alhóndigas fueron dos Instituciones 
que trataron de dar solución al gran problema de 
aprovisionamiento de granos en los principales centros de 
población de la Nueva España, con lo cual se pudo 
contrarrestar la labor de algunos grupos de españoles que 

( 9 ) ílorescano, Enrique. Precios del •alz J crts1s agrícola en México 1708-1810. 
El Colegio de México. México 1969. Página 4. 
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se dedicaban a especular y acaparar productos básicos. 
A la muerte de Carlos ll, ascendió al reino de España 

Carlos Ill ( 1759-1788), fue el principal representante de 
los Barbones y llevó a cabo diversas reformas tanto en 
España como en sus colonias. 

El rey Carlos III, estableció una nueva decisión 
político-administrativa del territorio mexicano designada 
con el nombre de Sistema de Intendencias. Ante esta 
situación las entidades estaban a cargo de funcionarios 
representantes directos de la Corona Española a los que se 
les denominaba intendentes, cuyas funciones vinieron a 
limitar las decisiones de los Ayuntamientos novohispanos, 
en especia 1 en lo que se refer1a a las finanzas. 

Todos los asuntos que fueran objeto de la 
administración municipal, erlin atendidos por los 
intendentes, por lo que el poder de decisión recayó 
básicamente en el virrey y en los intendentes. 

A principios del siglo XIX el Municipio tomó parte 
activa en el proceso polltico suscitado en aquel entonces. 
Los criollos fueron adquiriendo una serie de puestos 
municipales, de ah! que comenzaron a pronunciarse en contra 
de la concentración del poder polltico y de la riqueza que 
fue detectada por los peninsulares, de igual forma pugnaron 
por una igualdad de derechos para obtener puestos pGblicos. 

Se dice que el Ayuntamiento de la Ciudad de México fue 
el principal portavoz que dió a conocer la inconformidad 
que existla por parte de los criollos en los tiempos que 
antecedieron a la Independencia de México, al igual que 
ellos, también diversos Ayuntamientos ubicados en regiones 
consideradas bastante importantes en cuestiones agr1colas, 
mineras y comerciales de la Nueva España, expresaron su 
descontento frente a la crisis económica y polltica por la 
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que estaban pasando en esos momentos. De esta forma los 
Cabildos que denunciaron la situación dificil por la que 
atravesaban sus regiones fueron Chihuahua, San Luis Potosi, 
Monterrey, Zacatecas, Campeche, Veracruz, Mérida, Oaxaca, 
Guanajuato, Guadalajara, Valladolid, Nueva Galicia, Puebla, 
Querétaro y Tlaxcala. 

Los Cabildos municipales o Ayuntamientos, a partir del 
allo de 1808, recobraron su significación poUtica, 
considerandose como intérpretes de los anhelos generales de 
la Nueva España, por lo que se volvió a llevar a cabo la 
celebración de Cabildos abiertos a donde asistlan gran 
nGmero de habitantes de diferentes regiones. 

Los Cabildos propusieron modificaciones en la 
estructura socioeconómica de la Colonia y, asimismo, 
también solicitaron se iniciarán reformas que consideraban 
necesarias en ese momento como un remedio a sus necesidades 
mas Importantes como lo fue la supresión de tributos. 

En el proceso participaron ministros de la Real Caja, 
de la Real Junta de Unión de Rentas Reales, tesoreros, 
operarlos, artesanos, tenientes, letrados, indfgenas, 
escribanos, contadores, diputados de minerla, ensayadores, 
administradores de rentas, di putadas consulares, mineros, 
hacendarios de plata, comerciantes, diputados de comercio, 
parrocos, subdelegados y sectores de diversas clases 
sociales. 

De ah! que la institución municipal se convirtiera en 
el punto central del descontento popular, lo que dió lugar 
al nacimiento del nacionalismo mexicano y del movimiento 
de independencia. 

La situación que aceleró el proceso de independencia 
fue que los precios de los productos agrlcolas destinados a 
la ali•entaclón registraron su máximo aumento. 
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Con el movimiento de independencia surgido en el ano de 
1810, se llevó a cabo la formulación del marco jurldico de 
la nueva organización polltica mexicana. 

La Constitución de Cádlz publicada en España el 30 de 
Septiembre de 1812, fue una realización promovida por el 
sector 1 ibera! espaHol, constituyó una fase relevante en 
la evolución jurldica y polltica del Municipio mexicano, su 
primordial aplicación en la Nueva España fue promover la 
elección de los diputados provinciales y municipales de las 
Cortes. 

Esta Constitución en lo relativo a la integración de 
los Ayuntamientos disponla textualmente que • .•• se 
integrarlan con el alcalde o alcaldes, los regidores y el 
procurador sindico, presididos por el jefe politico donde 
lo hubiera; en otros casos, por el alcalde Onico o por el 
más antigOo si habla dos; los alcaldes regidores y 
síndicos se elegirlan todos los años en diciembre, por 
todos los electores con derecho a voto".(w) 

Para elegir el Ayuntamiento en la Ciudad de México, el 
29 de noviembre de 1812, el corregidor intendente convocó 
por medio de bandos. En dichas elecciones triunfaron los 
criollos, lo que dió lugar a que se suscitarán actos 
violentos y el virrey se viera obligado a suspender el 
trámite para la elección definitiva hasta el 4 de abril de 
1813. 

No obstante que la Constitución de Cádiz tuvo una 

( 10) 01 .. da Mauro. El desarrollo do la sociedad aexlcana. Volúwn II. F .e.E., 1982. 
Piglna 270. 
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vigencia eflmera de tres meses, ese tiempo fue suficiente 
para hacer resurgir a la institución municipal. 

Al referirse Moisés Ochoa Campos, al ordenamiento en 
cuestión, afirma que, entre otros aspectos que se 
restauraron fueron • ... el sistema de elección popular 
directa, la no reelección de los funcionarios municipales y 

su renovación cada ano".(n) 
Ahora bien, la evolución municipal dentro del periodo 

de independencia se mantuvo seriamente afectada por la 
crisis económica y financiera por la que estaba pasando el 
pafs, lo que trajo como consecuencia que el Municipio 
pasara a un plano secundario durante ésta época. 

Concluido el movimiento de independencia, surgió un 
nuevo régimen de gobierno como lo fue el monArquico 
constitucional. De acuerdo con el Plan de Iguala firmado el 
24 de febrero de 1621 y el Tratado de Córdoba del 24 de 
agosto de 1621 , el pa 1 s fue gobernado por una monarqu fa 
que tenla como base un sistema constitucional, instalándose 
con ello el primer Congreso Constituyente el 24 de febrero 
de 1622, encargado del ejercicio del poder legislativo. 

Con ello empezó la ardOa tarea de organizar la 
administración pública, pues es de tomarse en cuenta que en 
esa época, el estado de las finanzas pObl leas atravesaba 
por una situación lamentablemente critica, dándose un 
aumento considerable a los gastos de la administración a 
causa del creci•iento de la bur·ocracia y, más aOn, por la 

( 11) Ochoo Capos, ~lsés. La Reforoa "'niclpal. lorcera edición. Editorial Porrúa, 
llidco 1979. Pagina 226. 
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necesidad de mantener un ejército nacional, de ah[ que la 
junta gubernativa determinó dictar diversos decretos en los 
cuales se establec[an las contribuciones que habr[an de 
suprimirse, hecho que provocó una importante disminución 
de las fuentes de ingresos. Con tal supresión de 
contribuciones se buscó revitalizar la actividad económica 
que prevalecla en el pa[s a consecuencia de los once años 
que duró la guerra de independencia, en la Inteligencia de 
que el mismo, se encontraba sumido en una crisis económica 
causada por la baja producción, la interrupción de las 
comunicaciones y la disminución de las relaciones 
comerciales. 

Adem~s de los grandes esfuerzos llevados a cabo en el 
campo de la economla para organizar el pals, se hicieron 
también otros intentos en el aspecto polltico
adminlstratlvo que tomaron en cuenta al Municipio. 

En el año de 1823, fue expuesto el Plan de la 
Constitución Polltlca de la nación 111exicana, del cual se 
dice que contenla normas enca111inadas a la organización 
municipal, por ejemplo, ordenaba que los propios ciudadanos 
eligieran a los 111iembros del Ayuntamiento. 

Posteriormente, a fines del año de 1822, se publicó un 
plan por el cual se desconoció a lturbide y se proclamó la 
República, dividiéndose los republicanos en federalistas y 
centra Ji sta s. 

La corriente federalista se encontraba integrada por 
la burguesla a la que perteneclan los Intelectuales, los 
funcionarios públicos y los terratenientes liberales, dicho 
grupo luchaba por la autonomía de los estados y la 
restricción del poder de los militares. 

Los que formaban el grupo de los centralistas, tenlan 
la finalidad de reforzar el poder de los terratenientes, 
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de los ricos propietarios, del alto clero y de los 
militares, implantando una República tipo francesa, en 
donde las decisiones politicas y administrativas fueran 
tomadas desde un solo centro de poder. 

En el año de 1824, México se - transformó en una 
Repúbl 1 ca Federa 1 y por pr !mera vez en 1 a h 1stor1 a 1 a 
nación estableció sus propias bases de organización 
polltica y territorial. Ya formado el segundo Congreso 
después de la calda de Iturblde, se proclamó la 
Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, ley en la que 
se estableció y determinó la forma de gobierno republicano, 
representativo y federal; asi también en lo relativo al 
régimen local, precisó que los Estados de la Federación 
deberian organizar su gobierno y administración interior. 

La Constitución de 182' no contempló nada con respecto 
a la for111a de gobierno municipal, sin embargo, se optó 
porque los Ayuntamientos se regularan por disposiciones que 
venian rigiendo desde la Colonia y que por no ser 
contrarias a la nueva Constitución siguieron vigentes. 

Años después, surgieron las llamadas Siete Leyes 
Constitucionales promulgadas el 29 de diciembre de 1836, 
éstas leyes establecieron las bases de funcionamiento del 
nuevo régimen centralista que representaba los intereses de 
una mi noria. Cabe destacar que mediante estas leyes se 
dividió el territorio de la República en departamentos, los 
que a su vez fueron divididos en distritos y estos últimos 
en partidos. 

La Constitución Centralista de 1836, formada por las 
Siete leyes ya mencionadas, fue la primera en reglamentar 
la vida municipal, estableciendo que las autoridades del 
Municipio deblan ser de elección popular y que los 
Ayuntamientos tenlan derecho a recaudar e Invertir sus 
rentas e impuestos. 
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En el ano de 1843. surgió una Junta Nacional 
Legislativa que fue nombrada por Santa Anna, dicha Junta 
expidl6 una nueva Constltuci6n centralista a la que se le 
denominó Bases de la Organización Pol!tica de la RepObllca 
Mexicana. 

El articulo 4o. de la Constitución en cuestión, trat6 
lo relacionado al régimen municipal y en donde se 
establecl6 que el territorio de la RepOblica se dividirla 
en departamentos y éstos a su vez en distritos, partidos y 
municipalidades. los departamentos fueron regidos por 
gobernadores que eran nombrados por el presidente, 1 os 
distritos fueron administrados por funcionarios centrales 
o sea los prefectos; los partidos fueron dirigidos por los 
subprefectos y las municipalidades por los respectivos 
Ayuntamientos. 

en el año de 1846, un movimiento popular destituyó éste 
régimen y restableció la constituci6n de 1824, a la que 
posteriormente se le adicionaron las Actas de Reforma. 

Durante éste perfodo no hubo muchos cambios en la vida 
institucional de los Municipios, mas que nada la lucha por 
México se concentraba en dos tendencias como eran: la 
Centralista, que era auspiciada por los conservadores que 
querfan Ayuntamientos no electivos; y la otra tendencia era 
la federalista, la cual estaba apoyada por los liberales 
quienes deseaban Ayuntamientos de elección popular en un 
régimen descentralizado Integrado por estados libres y 
soberanos. 

Aunado a lo anterior, vino el movimiento de reforma en 
donde el Municipio fue restringido totalmente en todos sus 
aspectos como se desprende de la ley de 
Fincas ROsticas y Urbanas propiedad 
Civiles y Religiosas, conocida también 

Desamortizacl6n de 
de Corporaciones 

como 1 a Ley Lerdo 
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que fue dictada el 25 de junio de 1856, en donde la 
desamortización lncluia a los bienes de todas las manos 
muertas, entre ellos se econtraoan los de los Municipios 
y las comunidades indigenas. El contenido de la ley 
mencionada, fue integrado a la Constitución de 1857 en su 
articulo 27, numeral en el que se hacia mención de la 
posibilidad de los Ayuntamientos de ser propietarios, 
frase que posteriormente fue modificada quedando de la 
siguiente manera: "· •• los edificios destinados 
inmediatamente al servicio u objeto de la institución 
podian pertenecer a los ayuntamlentos".(n) 

La modificación sefialada anteriormente, relacionada con 
el contenido del articuio 124 de la misma Constitución de 
1857, que trataba lo relativo a las aduanas interiores o 
alcabalas, provocó una gran dispersión del patrimonio 
municipal y una importante reducción en la hacienda 
municipal llegándose a acentuar tanto esta tendencia de 
reducción, a grado tal, que las facultades que antes les 
correspondian a los Ayuntamientos pasaron a manos de los 
jefes politlcos. 

La Constitución de 1857 a pesar de haber instituido en 
su articulo 40 la forma de organización de nuestro pais, 
basada en una República representativa, democrática y 
federal, al Municipio sólo lo contempló como una 
institución propia del distrito y territorios. 

SI bien es cierto que el articulo 41 de la mencionada 

( 12) Ten• Rnlrez, Felipe. Leyes fundaaentales de México, 1808-1975. México. 
Editorial Porrúa. Página 610. 
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Constitución, señalaba que el pueblo ejercla su soberan[a 
por medio de los Poderes de la Unión en los casos de su 
competencia y por los de los estados para lo que tocaba a 
su régimen interior en los términos respectivamente 
establecidos por la Constitución Federal y las Locales de 
los estados, también es cierto que la Constitución en cita, 
jamAs se preocupó en hacer mención expresa de la 
institución de los Municipios, concretAndose nada mAs a 
otorgar facultades a los estados para organizar todo lo 
concerniente a su régimen interior. 

Se dice que la organización polltica local derivada de 
la reforma, no fue materia de modificaciones sustanciales, 
ya que sólo recibió una nueva reglamentación de las 
prefecturas, estableciéndose que en cada partido debla 
haber un prefecto en calidad de presidente nato de los 
Ayuntamientos de su jurisdicción y con las atribuciones 
de jefe de polic!a. 

Durante el Imperio de Maximi 1 iano, a las prefecturas 
se les agregó el titulo de imperiales, as[ pues, en el 
estatuto provisional del Imperio, el territorio del pals 
quedó dividido en departamentos, cada departamento en 
distritos y cada distrito en municipalidades. 

Del régimen de las prefecturas se sirvieron tanto la 
Reforma como el Imperio, mAs sin embargo, las prefecturas 
no modernizaron en ningún momento la administración 
municipal. De tal panorama se deja ver que la autoridad 
municipal existente en esa época era completamente inútil, 
ya que los Ayuntamientos se encontraban totalmente 
sometidos a los jefes pol!ticos y el de la capital al del 
gobernador del Distrito Federal. 

El régimen municipal durante la época del porfiriato 
fue totalmente limitado, ya que a pesar de que el General 



municipio libre".(U) 
La lucha contra la dictadura 

principio de la Revolución cuyos 

y 
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fue Jo que marcó el 

fines eran establecer 
los cuales iban a ser principios de justicia 

posibles de alcanzar 
pol!tica. 

social 
mediante una nueva organización 

Para poder llevar a cabo tales fines, la revolución 
mexicana desde un principio postuló la libertad municipal, 
tan es así que inscribió tal demanda desde 1906 en el 
programa del partido liberal mexicano, repitil!ndo la 
reclamación popular en favor del Municipio en el programa 
del partido democrHico en 1909, en el Plan de Valladolid, 
en el Plan de San Luis Potas!, en el Plan Poi !tico Social 
proclamado en la Sierra de Guerrero en 1911, en el pacto de 
empacadora, en el programa de reformas formulado por los 
zapatistas y en mas documentos pol!ticos. 

Posteriormente, en Veracruz, Venustiano Carranza formó 
el gobierno con todo su gabinete y el 12 de diciembre de 

1914, expidió el Decreto con adiciones al Plan de Guadalupe. 
En el articulo II del mencionado Decreto, se manifestó 

que el primer jefe de la Revolución y encargado del Poder 
Ejecutivo, expedirla y pondrla en vigor todas aquellas 
disposiciones encaminadas a dar satisfacciefn a las 
necesidades económicas, sociales y pol!ticas del pa!s, 
entre ellas el establecimiento de la libertad municipal como 

( 13) Tena Raairez, íolipe. Leyes Fundaaentales de México, 1808-1975. México. Editorial 
Porrúa. Página 150. 
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Institución del sistema federal. 
La sección de legislación social en forma inmediata 

preparó los diecinueve proyectos de léY qué se adicionar!an 
al Plan de Guadalupe, el primero de ellos trataba lo 
relativo al Municipio Libre, el documento en cuestión, fue 
expedido el 26 de diciembre de 1914, el cual decía 
textualmente: "Articulo Unico.- Se reforma el articulo 
109 de la Constitución Federal de los Estados Unidos 
Mexicanos del 5 de febrero de 1857, en los términos 
siguientes: "Los estados adoptarán para su ré'gimen interior 
la forma de gobierno republicano, representativo y popular, 
teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política el municipio libre, administrado 
por Ayuntamientos de elección popular directa y sin que 
haya autoridades intermedias entre éstos y el gobierno 
del estado. 

El ejecutivo federal y los gobernadores de los estados, 
tendrán el mando de la fuerza pública de los Municipios 
donde residieren habitual o transitoriamente."(~) 

Como puede observarse, el documento mencionado 
anteriormente, es el antecedente más directo y preciso del 
articulo 115 constitucional, es en él, en donde se les 
reconoce y consideT'a en realidad a los Municipios como la 
base o célula principal de nuestra organización política, 
otorgándoles la autonomla de que se encontraban totalmente 

( 1\) Geraldo Yonegas, Rubén, Régl .. n constitucional de los euniciptos y exáeen del 
juicio polltlco a los ayuntaelentos y sus eleabros. Centro Nacional de Estudios 
Mmlcipales. Secrotar!a de Gobernación 1987. Página ?6. 
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privados, como lo fue durante la existencia de los 
prefectos pollticos. 

Pero no se puede dejar pasar por desapercibida la lucha 
intensa del lider revolucionario Emiliano Zapata, quien se 
manifestó por la existencia de un Municipio libre, tan es 
asl que el en año de 1916, promulgó la Ley General sobre 
Libertades Municipales en el Estado de Morelos. 

En sólo ve!ntidos articulas de la ley mencionada, se 
reglamentó la autonom!a polltica, económica y 
administrativa de la entidad municipal a la que se le 
consideró como la primera y más importante de las 
instituciones democráticas. 

Uno de los principios fundamentales contenidos en la 
Ley General de Libertades Municipales, fue el pleno derecho 
de la ciudadanla para intervenir en asuntos de 
administración •unicipal. 

La pretensión primordial que Inquietaba al General 
Zapata era la de hacer del Municipio una entidad totalmente 
libre de toda tutela gubernativa y, mas que nada, en lo 
relativo al manejo de sui hacienda, a la elección de sus 
funcionarios y a la participación de los vecinos en la 
organización de sus localidades. 

Las disposiciones surgidas de la revolución mexicana 
no quedaron en el olvido, algunas de ellas fueron to•adas 
en consideración por el Congreso Constituyente de Querétaro 
de 1917, para la elaboración y estructuración del articulo 
115 constitucional, que trata lo relativo a la organización 
de los estados y de los municipios. 

Fue de gran importancia y, por lo tanto, tomado en 
cuenta el proyecto hecho por Carranza en el que advertla 
que la Instalación del Municipio libre constitula una de 
las diferencias más importantes y, mas aün, se considerarla 
la gran novedad respecto de la Constitución de 1857. 
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El proyecto original fue turnado a la Segunda Comisión 
constitucional que se encontraba integrada por Paulino 
Machorro Narváez, Hilarlo Medina, Arturo Méndez, Heriberto 
Jara y Agustfn Garza. 

Tal proyecto;eo el texto decfa: 

Articulo 115.- Los estados adoptarán para su régimen 
interior, 1 a forma de gob lerno repub 1 i cano, representativo 
Y popular, teniendo como base de su divisid'n territorial 
Y de su organización polftica y administrativa el Municipio 
Libre, conforme a las tres bases siguientes: 

l. Cada Municipio será administrado por un Ayuntamiento 
de elección popular directa y no habrá ninguna autoridad 
intermedia entre éste y el gobierno del estado. 

II. Los Municipios administrarán libremente su hacienda, 
recaudarán todos los impuestos y contribuirán a los gastos 
públicos del estado en la proporción y términos que señale 
la Legislatura Local. Los ejecutivos podrán nombrar 
inspectores para el efecto de percibir la parte que 
corresponda al estado y para vigilar la contabilidad de 
cada Municipio y los conflictos hacendarios entre los 
Municipios y los Poderes de un estado, los resolverá la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
que establezca la ley. 

III. Los Municipios estarán investidos de personalidad 
jurldica para todos los efectos legales. El Ejecutivo 
Federal y los gobernadores de los estados tendrán al mando 
la fuerza pública en los Municipios en donde residieren 
habitual o transitoriamente. 

La elaboracidn del articulo 115 constitucional, fue una 
tarea bastante diffc!l para los constituyentes y más 
que nada, porque surgió una tremenda polémica entre ellos 
•lsmos, la cual estaba centrada en el contenido de la 
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fracción 11 relativa a la hacienda municipal. 
Cada uno de los constituyentes defendla su propia 

postura, asl por ejemplo, el Diputado Fernando Lizardl 
defendió integramente el contenido del proyecto original de 
Carranza, manifestando firmemente que • ..• si los 
Ayuntamientos no tienen la libertad económica, si los 
Ayuntamientos no pueden administrar libremente sus 
intereses, jamas seran 1 ibres". ( 15 ) 

El Diputado Rafael Martlnez, manifestó: quiero la 
libertad del Municipio, es decir, que se establezca 
efectivamente la libertad municipal, la autonomia del 
Ayuntamiento. 

As! también, al tomar la palabra el Diputado José 
Alvarez, manifestó: Los Municipios tienen la obligación de 
sujetarse en todo a las leyes que dictan las Legislaturas 
de los estados, porque los Municipios no son RepObl ica, los 
Municipios esUn organizados por la ley fundamental 
municipal de cada estado. 

Mas sin embargo, el Diputado Hilarlo Medina, dijo 
firmemente: el Municipio libre debe tener su hacienda 
propia, porque desde el momento en que el Municipio tenga 
un tutor, sea el Estado o la Federación, desde ese momento 
el Municipio deja de subsistir. 

Después de una serle de discusiones llevadas a cabo 
en varias sesiones, se determinó que la fracción 11 del 
articulo 115 constitucional quedara en los términos 
siguientes: "Los Municipios administraran libremente su 

( 15) Diario de los Debates del Congreso Constituyente 1916-1917, cihdo por hlenzuela 
Avila, Osear. Aspectos de derecho constitucional sobre al .. nicipio. [dihclo por al 
X lyunh1iento de Mexicali. Página 10,. 
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hacienda, la cual se formar~ de las contribuciones que 
senalen las Legislaturas de los estados que, en todo caso, 
ser~n las suficientes para atender sus necesidades". (16) 

De lo anterior se desprende que no fueron en vano los 
debates surgidos en el Congreso Constituyente de Querétaro, 
ya que con ellos se logró establecer desde el punto de 
vista constitucional la autonom1a económica y politica del 
Municipio quedándo plasmados sobre el articulo 115 
constitucional. 

Es importante considerar al Municipio como "La 
comunidad social que posee territorio y capacidad politic~ 

jur!dica y administrativa para cumplir esta gran tarea 
nacional: nadie mAs que la comunidad organizada y 

activamente participativa puede asumir la conducción de un 
cambio cualitativo en el desarrollo económico, pol!tico y 
social, capaz de permitir un desarrollo integral".(U) 

( 16) Giralda Venegas, Rubio. Régiaon constitucional de los auniclpios y exáaen del 
juicio po!Itico a los ayuntaaientos y sus aie1bros. Centro Nacional de Estudios 
lllliclpdes. Secretaria de 6obernaclón 1987. Página 80. 

(17) Constlhclóo Polltlca da los Estados Unidos llex!canos. Exposición de ootlvos. 
Edición de la Secretarla de Gobernación 1983. Página 23. 



31 

I.2 EL AYUNTAMIENTO COMO EJE CENTRAL DE LA INTEGRACION DEL 
MUNICIPIO. 

Los ordenamientos jurldlcos que regulan la vida de los 
Municipios en nuestro pals, son la Constitución General de 
la República, las Constituciones Locales de los Estados y 
las Leyes Orgánicas Municipales, as! como las disposiciones 
reglamentarlas. 

El Diccionario Jur!dlco Mexicano, define al Municipio 
como "La organización pol!tlco-admlnistrativa que sirve de 
base a la división territorial y organización polftlca de 
los estados miembros de la federación".( 16) Los Municipios 
Integran la organización tripartita del Estado Mexicano, 
Municipios, Estados y Federación. 

En efecto, se ha dicho que la naturaleza del Municipio 
es tanto polftica como administrativa, en virtud de que 
dicta actos de gobierno y además, sus órganos se Integran 
a través de la voluntad popular por un lado y, por el 
otro, presta servicio público. 

El Municipio como institución no podr!a existir sin 
contar con la base elemental como lo es el Ayuntamiento, a 
través del cual logra desempenar sus diversas funciones. 

La fracción I del articulo 115 constitucional, 
establece a la letra que •cada Municipio será administrado 
por un Ayuntamiento de elección popular directa y no habrá 

( 18) Diccionario Jvrldlco Mexicano. Instituto de Investigaciones joridlcos, UIAll. 
,_, VI. Págl11 220. 
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ninguna autoridad Intermedia entre éste y el gobierno del 
estado". ( 19) 

Del párrafo anterior, se desprende que se encuentra 
consagrado el Ayuntamiento como el Organo Supremo de la 

Administración del Municipio. 
El Ayuntamiento es considerado como ·una institución 

jurldlca y, además, es en esencia un organismo de caracter 
colegiado y deliberante que emana y se integra a través 
de la voluntad popular materializada en una elección 
popular legltima y directa, la que no ha de admitir 
ninguna autoridad intermedia entre él y el gobierno del 
estado. Se integra por el Presidente Municipal, uno o más 
S!ndlcos y el nlímero de Regidores que establezca la Ley 
Orgánica Municipal. 

Como Cuerpo deliberante el Ayuntamiento tiene funciones 
de carácter consultivo y de decisión que le permiten dictar 
acuerdos y resoluciones, el presidente municipal como 
integrante de 1 Ayuntamiento es e 1 que 1 ega !mente se 
encuentra autorizado para ejecutar los acuerdos del 
Ayuntamiento y las tareas pol !tlcas y administrativas del 
Municipio de acuerdo a lo establecido por los distintos 
ordenamientos legales. 

Además, el Ayuntamiento funciona en sesiones ordinarias, 
las cuales deberán celebrarse por lo menos una vez a la 
semana y las sesiones extraordinarias se llevaran a cabo 
siempre y cuando se considere conveniente por el presidente 

( 19) Constitución PoHtica da los Estados Unidos llaxic1nos. Editorial Porrúa 1989. 
Página 10J. 
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•unicipal o un determinado nQmero de regidores, en dichas 
sesiones han de tomarse las decisiones, acuerdos y 
resoluciones, mismas que deberán estar apegadas a la 
legislación vigente que regula a los municipios, la cual ha 
de repercutir en los Intereses locales de los mismos, como 
lo es la atención de los servicios pQblicos municipales y 
su hacienda. A dichas decisiones comunmente se les ha 
llamado resoluciones de Cabildo. 

Las palabras Cabildo y Ayuntamiento, en forma 
indistinta, es la denominación que se le ha dado al Organo 
Colegiado que constituye hasta nuestros d1as la autoridad 
pol1tlca más Importante del Municipio libre. 

La palabra Cabildo, viene del latln capltulum, es con 
la que se le designa al cuerpo de eclesiásticos capitulares 
de una iglesia, ahora bien. civilmente quiere decir 
corporación representativa de los pueblos. En ocasiones se 
designa con ésta palabra al Ayuntamiento (junta celebrada 
por el Cabildo), as1 como a la Sala en donde se celebra. 

Cabildo o capitulo, en materia municipal, significa 
corporación, junta, cuerpo o 
de un cuerpo colegiado y 
estructura del Ayuntamiento. 

Por lo ·que respecta a 

consejo. Hace la connotación 
deliberante dentro de la 

la palabra Ayuntamiento, se 
aplica a la acción y efecto de ayuntar a quienes forman la 
corporación que gobierna y administra al Municipio. 

De acuerdo a la historia, en el Municipio hispano 
" ..• el principal órgano gubernativo de éste era el 
ayuntamiento o cabildo, es decir, un cuerpo colegiado 
también llamado "Consejo Municipal", integrado por varios 
funcionarios que tenlan atribuciones diversas que el 
•onarca como supre•o legislador ampliaba, restring1a 



34 

o quitaba seg6n las circunstancias".( 20) De lo anterior se 
desprende que, el Ayuntamiento ha venido evolucionando al 
través de la h 1stor1 a, con d 1 versos camb los en su 
formación y función. 

Juan de Solórzano y Pereyra, definió al Cabildo como 
"El cuerpo polltico colegiado que gobernó a las ciudades 
y villas de las Indias, eligiendo a jueces, regidores y 
alcaldes ordinarios, as! como a los demás .oficiales 
necesarios en las poblaciones".(~) 

El Diccionario Jur!dlco Mexicano, concibe al 
Ayuntamiento como una "Corporación p6bl lea que se Integra 
por un alcalde o presidente municipal y varios concejiles, 
con el objeto de que administren los intereses del 
1uniclplo". ( 22) 

De lo manifestado, se deduce que Municipio y 

Ayuntamiento son dos elementos que se conjugan para formar 
y dar vida a una Institución, ya que el Municipio en s! 
es la forma de organización pclltico-admlnistrativa que se 
establece en una circunscripción territorial para gobernar; 
mientras tanto, el Ayuntamiento que representa la base 
primordial del Municipio es el Organo Colegiado formado por 
el presidente nmnicipal, los sindicas y los regidores, que 
erige como autoridad pol!tlca y representa al Municipio 
frente a los gobernados. 

( 20) lurgoa, Ignacio. Derecho constitucional aexicano. ~a. edición. Editorial Por rúa, 
S.A. Pigiu 859. 

(Z1) Do Solórz110 y Pereyra, Juan. Polltiea Indiana. Reiapresión facsiailar, México, 
S.P.P., Dirocelón General de difusión y relaciones públicas, 1979, Página ~B. 

( 22) Diccionario Jurldico Mexicano. Instituto de investigaciones jurldieas, UNAM. 
1- l. Cditorhl PorrÚI. Pigina 262. 
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1.3 EL PRESIDENTE MUNICIPAL, LOS SINDICOS Y LOS REGIDORES, 
PRINCIPALES AUTORIDADES QUE FORMAN Y CONSOLIDAN EL 
AYUNTAMIENTO. 

Como 
Municipio 
sirve de 

ya ha quedado expresado anteriormente, el 
es la organización polltico-admlnlstrativa que 
base a la división territorial y organización 

polltlca de los estados miembros de la federación y, a su 
vez, el Ayuntamiento es la· base esencial del Municipio, 
que está considerado como una institución jurldica que es 
en esencia un organismo de carácter colegiado y 
deliberante, que emana y se integra a través de la 
voluntad popular materializada en una elección popular 
legitima y directa, la que no ha de admitir ninguna 

autoridad intermedia entre él y el gobierno de las 
entidades federativas. Además, se integra por el 
presidente municipal, uno o más slndicos y el nllmero de 
regidores que establezca la correspondiente Ley Orgánica 
Municipal. 

En efecto, la propia Constitución General de la 
Repllblica, en el contenido de su articulo 115 y 
especlflca111ente en la fracción I, párrafo segundo, hace 

alusión a la Importante existencia de tres personalidades 
dentro del Ayuntamiento y de las cuales no puede 

prescindir éste llltimo, asl pues se manifiesta que tales 

personalidades son los presidentes 111unlclpales, regidores 

y slndicos de los Ayuntamientos electos popularmente por 
elección directa y quienes no podrán ser reelectos para el 
periodo inmediato. 

Es importante la existencia del presidente municipal, 
de los s lnd 1 cos y reg !dores, ya que ellos constl tuyen 
el cuerpo colegiado y deliberante denominado Ayuntamiento, 
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formando as{ una autoridad polltica que representa al 
Municipio frente a los gobernados. 

También son los encargados de atender todo lo 
relacionado a la administración pOblica municipal, ya que 
como autoridad municipal deberan vigilar el cumplimiento 
de las disposiciones legales y reglamentarias del gobierno 
municipal, entre otras actividades. 

Teresita Renoón Huerta Barrera, manifiesta en su obra 
denominada Derecho Municipal, lo siguiente: "EL 
Ayuntamiento es el órgano colegiado deliberante que asume 
la representación del Municipio y est.1 integrado por el 
presidente municipal, en alguno paises se le denomina 
intendente o ejecutor, el o los slndicos, que cumplen con 
tareas netamente jurldicas como la de representación en 
los juicios ante los tribunales locales o federales y, los 
regidores a los cuales se asignan comisiones especificas 
por ramo; por ejemplo, de hacienda, de mercados, de 
parques y jardines, etcétera, es entonces la reunión de 
los ediles lo que constituye el Ayuntamiento y tanto el 
presidente 111uniclpal, como los sindicas y regidores son 
electos popularmente. 

Se le ha definido también al Ayuntamiento como la 
Corporación que ostenta 1 a representac i On 1ega1 de 1 
Municipio y tiene encomendado el gobierno y administración 
de los Intereses pOb!icos de su territorio".( ZJ) 

Ahora bien, hablando acerca de cada una de las 

( Z3) lendón Huerh Barrera, Tereslta. Derecho ounlc!pal. Prloara edición, 1985. 
Editorial Porrh, S.A. Pígina 15. 
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personalidades que constituyen el Ayuntamiento, se puede 
decir primera•ente que, la postura que adopta el 
presidente municipal dentro del Ayunta•iento es la de que 
se encuentra legalmente autorizado para ejecutar los 
acuerdos del Ayuntamiento as! como las tareas pol!ticas 
y administrativas del Municipio de acuerdo a lo 
establecido por los distintos ordenamientos legales. 

El Diccionario Jur!dico' Mexicano, conceptOa a la 
figura del presidente municipal como "La persona electa 
popularmente, que forma parte integrante de un 
Ayuntamiento presidiéndolo y represenUndolo en los 
aspectos politicos y administrativos. Constituye, ade•As, 
el 6rgano ejecutor de las decisiones del Ayuntamiento".(2') 

La figura del presidente municipal, encuentra su 
antecedente más directo en el Municipio español con los 
llamados Ca!des o Alcaldis, quienes erán agentes o 
enviados de 1 os califas que gobernaron las ciudades y 
pueblos y que fueron Introducidos durante la dominaci6n 
árabe. 

As! también en el Valle de AnAhuac, existla un 
funcionario del Calpulli al que se le deno•inaba el 
Calpullec o Teachcahuo que significaba pariente •ayor, éste 
funcionario era designado por un Consejo, y se le 
confer!an funciones propias de un procurador o alcalde. 

Posteriormente, con la fundaci6n del pri•er Municipio 
español en la Nueva España el 22 de abril de 1519, en la 
Villa Rica de la Veracruz, fueron designados como pri•eros 

( 2') Diccionario Jur!dico lloxic1no. Instituto de invostl91ciones juridicas, llUll. 
T- VII. Editorial Porría, 1985. Píglna 191. 
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Orgánicas Municipales se encuentran contenidas otras 
facultades concernientes a los presidentes municipales y 
en donde se manifiesta que éstos Qltimos, entre otras 
cuestiones, han de presidir y dirigir las sesiones del 
Ayuntamiento, otorgándoles entre otras cosas: voto de 
calidad. la representación en los aspectos poi lticos, 
administrativos del Municipio y del propio Ayuntamiento; 
publicar y velar por el cumplimiento de los Bandos de 
Polic1a y Buen Gobierno, Reglamentos y disposiciones 
administrativas, tener bajo su mando la pollc!a municipal, 
imponer sanciones administrativas y diversas facultades 
más de vigilancia, nombramiento y administración. 

Las Leyes Org,fo leas Municipales en forma estricta 
establecen el principio de que, las facultades 
expresamente encomendadas al pres ident.e municipal, no 
podrán ser desempeñadas por el Ayuntamiento, ni aquél 
ejercer las asignadas a éste como cuerpo colegiado. 

Ahora bien, por lo que respecta a la figura de los 
s1ndlcos municipales, el Diccionario Jur1dico Mexicano, 
define al sindico municipal de la forma siguiente: "Del 
lat1n syndicus, que a su vez deriva del griego syndik.Qs; 
abogado y representante de una ciudad. Es el funcionario 
municipal electo popularaente que responde ante el 
ayuntamiento de la defensa y procuración de los intereses 
municipales; de la gestión de los asuntos y representación 
jur1dica que el cabildo y la ley le otorguen, actQa co•o 
su asesor legal, en algunos casos, como agente del 
ministerio pQbl ico". ( 25) 

( 25) Diccionario Jurídico llexicano. Instituto de investigaciones jur!dlces, UNAM. 
Editorial Porrúa 1985. Pógina 139. 
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El sindico municipal jugó un papel importante en la 
primera inquietud de e11anclpación en México, asi pues, 
al enterarse la Nueva España de las abdicaciones de Carlos 
IV y Fernando VII en favor de Napoleón Bonaparte en el año 
de 1808, Don Francisco Primo de Verdad quien desempeñaba 
el cargo de sindico, finc6ndose en las teorlas de 
Puffendorff, sostuvo la tesis siguiente:"En ausencia y en 
nombre del rey cautivo, la nación mexicana reasum!a, por 
ser la titular originaria, su soberanla".( 26 ). Tesis que 
jamas fue aprobada por las autoridades coloniales, hecho 
que fue totalmente lamentable, ya que de haber sido 
aceptada hubiese equivalido a la independencia de México. 

De acuerdo a lo consagrado por el arUcu lo 115 
constitucional, el sindico municipal es una pieza 
!•portante dentro de la organización polltico-
adm!nistrativa municipal. 

Tal personaje es electo popularmente por un periodo 
de tres años, encontrandose impedido para reelegirse el 
periodo inmediato, adeaas, conjuntamente con el presidente 
aunlclpal y los regidores integran el Ayuntamiento. 

Con aotlvo de que no existe una uniformidad en cuanto 
al número, funciones y requisitos de elegibilidad de los 
slndicos en las Leyes Org6nicas Municipales, cada 
legislación municipal determinara la cantidad de slndicos 
con que ha de contar cada Municipio, asi como sus 
facultades. 

( 26) Dlcclo•ario Jurídico llodcano. Instituto de ln'8sligaclones jurídicas, UNAM. 
T- VIII. Edltorhl Porrúa, 1985. Página 1,0. 
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Corresponde a los sindicas entre otras atribuciones 
importantes la de vigilar la hacienda municipal y presidir 
la comisión respectiva; representar judicialmente al 
Municipio y actuar como agente del •inlsterlo pOblico por 
disposición de la ley en los Municipios en que se carezca 
de ésta representación social. 

Por Oltlmo, con respecto a la figura de los regidores, 
el maestro Bielsa, afirma: "En el lenguaje castizo, el 
regidor rige o gobierna, asl lo señala el diccionario de la 
Real Academia de la Lengua Espaflola. Por ello en el campo 
de la ciencia jurldica, acotar su concepto, conduce a la 
aplicación e interpretación del derecho de los órganos 
de gobierno y administración de la primera expresión de 
organización polltica y administrativa del estado mexicano: 
el Municlplo".(z7) 

De acuerdo al derecho constitucional, los regidores 
también llamados concejales, son representantes populares 
electos en forma directa por los vecinos de la población 
municipal para poder adquirir la titularidad de •iembro o 
integrante del Ayuntamiento que constituye el órgano de 
gobierno •unicipal. 

Ahora bien, desde el punto de vista del derecho 
administrativo, se considera a los regidores como los 
órganos del gobierno •unlclpal que administran los diversos 
ramos en que se clasifican las atribuciones del Municipio 
frente a sus habitantes, de tal •anera que se encuentran 

( Z?) liolsa, Rafael. Colpendlo de derecho públlco, cltado on el Dlcclo11rlo Jaridico 
ll11ic110. Iastlbto de lnustlg1clo1os jurldicas, UUll. 1- VII. Editorial Porrúa. 
Píglna 386. 
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a cargo del funcionamiento de los servicios püblicos, como 
son: mercados, agua potable. rastros. espectá.culos, 
cementerios, tesorerla, y otros; en casos necesarios, la 
suplencia de la presidencia municipal, de acuerdo al orden 
establecido. 

Los regidores " •.. asumen un doble papel en su calidad 
de autoridades municipales. El primero. al formar parte del 
Ayuntamiento y participar en las decisiones que éste toma 
en pleno. Y el segundo, como titulares responsables de las 
com Is iones formadas para atender 1 as distintas ramas de 
actividad pübl lea que afectan y determinan la vida 
municipal senaladas en la ley org&nlca municipal 
respectiva".{ za) 

Como no todos los régimenes municipales de las 
entidades federativas presentan caracter!stlcas iguales 
sobre la estructura administrativa de los Municipios y las 
atribuciones que a sus órganos competen, es el motivo por 
el cual el nümero de regidores y las funciones que 
desempenan en las localidades son variables. 

Pero es importante tener presente, que los reg !dores 
como autoridad municipal tienen asignada una doble y ardüa 
tarea que han de cumplir tanto dentro del Ayuntamiento como 
en favor de la comunidad que conforma la población 
•unlcipal. 

( 28) Mlrth11 tabaftas, Gastovo. la Adoolnistraci6n Estatal y lllnlclpal de México. libros 
de Tono llAP-COIACYT. Página 180. 
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I.4 LA ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL COMO FACTOR PRIMOR 
DIAL PARA EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES DE LAS AUTOR!~ 
DADES MUNICIPALES. 

El Municipio se compone de tres ele111entos esenciales 
que son: territorio, población y gobierno, estos elementos 

han de considerarse como los pilares fundamentales de su 
estructura, de ah[ que, el territorio, es el lugar 

determinado que sirve de base para el asentamiento de la 
población, ésta Oltima, es la agrupación de Individuos 
que forman una colectividad con fines comunes y son quienes 
eligen un gobierno que es el Ayuntamiento, quien es el 
responsable de la administración de los servicios pOblicos 
y de la promoción de su desarrollo, además, " ••• cu•ple 

otra importante función ya que es el Cuerpo Colegiado que 
gobierna al Municipio y, por lo tanto, el encargado de la 

Administración Municipal, que no significa más que cuidar 

los Intereses del •unlcipio".(29) 
La Ad•inistración Municipal se entiende co•o las 

acciones que desarrolla cada Ayuntamiento, en base a las 
facultades claramente determinadas a realizarse en su 
territorio, para la realización del fin municipal. 

El gobierno municipal desarrolla una doble función que 
puede distinguirse a través de dos tipos de estructuras que 
son las siguientes: 

- Una estructura polltica, la que se encuentra 

( 29) Diccionario de 11 Roo! Acadeola de la ltogaa Esplftola. Pigl11 26. 
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como cuerpo 
dec 1 sori as y 

- Una estructura administrativa, la que se encuentra 
conformada por 1 os órganos ejecutivos y operativos 
que constituyen la administración pública municipal, 
en la que el titular principal es el presidente 
municipal. 

La Administración Pública Municipal se rige a través de 
un reglamento interior, el que está considerado como un 
instrumento jurldico administrativo, en el que el 
Ayuntamiento consigna las disposiciones que definen la 
estructura de organización del gobierno municipal, esto es, 
que los derechos y obligaciones especlflcos del 
Ayuntamiento como cuerpo colegiado, de sus comisiones y, 
en particular, de sus Integrantes: el presidente municipal, 
los slndicos y los regidores; precisando las dependencias 
que integran el gobierno central y, más aún, las entidades 
para•unlclpales que de él formen parte, en cada caso, 
particulariza respecto de su organización, atribuciones, 
ámbitos de co•petencla y fines especlf!cos, asl también, 
por lo que respecta a cada dependencia y entidad establece 
las facultades y obligaciones de los servidores públ leos 
respecto a sus funciones genéricas de información y control. 

Para el Ayuntamiento es totalmente indispensable 
constituir integralmente la estructura fundamental de la 
organización de la Administración Pública Municipal en el 
orden ! nterno, fac ! 11 Un do con ello en forma ráp Ida y con 
eficacia los tr6•1tes que se han 
Munlclp!o, y asl•!smo, es de gran 
bases de organización de la 

de llevar a cabo en el 
importancia estatuir las 
Administración Pública 
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Municipal, ya que precisando los alcances de las diversas 
dependencias que integran tal administración, se tendra una 
visión general más objetiva de su estructura y 
funcionamiento. 

También es de suma importancia la existencia de la 
Administración Municipal, ya que asl todo acto de 
autoridad ha de mantenerse dentro de un orden legal 
garantizándose con ello la seguridad jurldica de los 
ciudadanos. 



C A P I T U L O I I 

LOS REGIDORES Y SU IMPORTANCIA EN LA FORMACION 
DEL AYUNTAMIENTO. 



I 1.1 LAS LEYES ORGANICAS DE 
REGULAN JURIDICAMENTE 
DE LAS DIVERSAS 
ESPECIFICAMENTE DE LOS 
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LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE 
LAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES 
AUTORIDADES MUNICIPALES Y 
REGIOORES. 

La Constitución General de la RepQbllca y las 
Constl tuc iones Loca les, no son 1 os Gn 1 cos ordenamientos 
jurídicos de los que depende la organización del Municipio, 
existe otro ordenamiento mas concreto y especifico que es 
la Ley Orgánica Municipal que es expedida directamente por 
la Legislatura de los estados. 

En las leyes orgánicas municipales se describe 
esencialmente entre otras situaciones, la organización, la 
vida hacendarla y el funcionamiento administrativo de los 
Municipios, más sin embargo, es importante hacer notar 
que estas leyes no son del todo iguales ya que varlan de 
estado a estado, pues su elaboración esta acorde a las 
necesidades de cada Municipio en el que han de regir. 

En base a lo anterior, se puede decir que la ley 
organica municipal es el Instrumento jurldico mas 
importante para la vida municipal. 

En el instrumento en cuestión, • .•• la Legislatura Local 
consigna la forma de gobierno que adopta para su régimen 

Interior la entidad, asl como las bases de la división 
terr i tori a 1, de 1 a organ 1 zac Ión polftica y ad•i ni stratl va 
del estado a partir del Municipio libre. Establece asimismo, 

las disposiciones reglamentarlas del articulo 115 de la 
Constitución General de la RepQbllca y de la Constitución 
Particular del estado que tiene relación con el 
Municipio".( 30) 

( 30 ) Centro hc_ionll de Estudios lllnlclpl!es. llorco Jurld!co del llll•lclplo. Secretarla 
do 6oborn1clón 1986. Textos lllnlclpllos No. 2. Píglna 22. 
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códigos municipales, como se dijo, tienen sus bases en las 
Constituciones Loca 1 es y son expedidas por 1 os Congresos 
estatales; dichas normas jur!dicas contienen las 
disposiciones que regulan la vida municipal refiriéndose 
primordialmente al funcionamiento, facultades y 
obligaciones de los Ayuntamientos; las facultades y 
obligaciones de los presidente municipales, sindicas y 
regidores, la integración de comisiones y ramos de la 
administración municipal, cuya vigilancia estar.1 a cargo 
de los Integrantes del Ayuntamiento; la suplencia o 
lnhabil itación de sus miembros; las divisiones del 
territorio municipal y sus poblados; los órganos auxiliares 
o de colaboración municipal consistentes en consejos, 
comisiones, entre otros; las principales dependencias de 
la administración municipal como son la Secretarla del 
Ayuntamiento, Tesoreria Municipal y otras; las condiciones 
para contratar, realizar empréstitos, la adquisición o 
enajenación de bienes; as! como los servicios públicos 
municipales consistentes por ejemplo, en panteones, 
rastros, mercados, agua y saneamiento y otros. 

Las leyes org.1nicas se encargan también de estatuir lo 
referente a la expedición de reglamentos y bandos 
espec!ficos, as! como de las sanciones, medidas de 
seguridad y recursos administrativos, de las 
facultades en que han de celebrarse los 
coordinación con otros Municipios, con el 

Federación. 

condiciones y 
convenios de 
Estado y la 

Ahora bien, hablando especlflcamente de las funciones 
y atribuciones de los regidores, éstas se encuentran 
contempladas por las leyes orgánicas de cada entidad 
federativa, dichos ordenamientos establecen las principales 
facultades y obligaciones que en una dualidad de funciones 



50 

han de desarrollar los regidores, as! pues, tales 
facultades y obligaciones consisten en lo siguiente: 

l. Asistir puntualmente a las sesiones que celebre el 
Ayuntamiento; 

II. Suplir en sus faltas temporales al presidente 
municipal; 

III. Vigilar y atender el 
municipal que les 
Ayuntamiento; 

ramo 
sea 

de la Administración 
encomendado por el 

IV. VI~tlir·· y atender el ramo de conservación, de 
desarrollo, fomento agropecuario y forestal; 

V. Fomentar parte de las comisiones para las que 
fueren designados por el presidente municipal; 

VI. Proponer las medidas convenientes para la debida 
atención de los diferentes ramos de la 
Administración municipal; 

VII. Vl'gl lar y atender el ramo de salubridad y 

mejoramiento ambiental y servicio social voluntario; 
VIII. Concurrir a las ceremonias cfv!cas y a los demás 

actos a que fueren citados por el presidente 
municipal; y 

IX. Las de•ás que les otorga la propia ley y su 
reg 1 amento. 

De lo anterior, se puede concluir que 1 a ley orgán lea 
municipal en términos generales, es el ordenamiento 
jurldico que regula todas y cada una de las formas de como 
deben de actuar los miembros de los Ayuntamientos. 
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II.2 SU ELECCION PARA LLEGAR A OCUPAR EL CARGO DE 
REGIDORES. 

El articulo 115 de la Constitución General de la 
Repóbllca, en su fracción I, parrafo segundo, expresa que 
"los presidentes municipales, regidores y sindicas de los 
ayuntamientos, electos popularmente por elección directa. 
no podr<in ser reelectos para el per!odo inmediato". ( 32) 

Como es de apreciarse, el gobierno municipal esta 
depositado en un Ayuntamiento de elección popular y sus 
atribuc Iones y restri ce iones se encuentran regu 1 a das por 
la propia Constitución Polftlca de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Particular del estado, la ley 
organica municipal, as! como por otros ordenamientos 
estatales. 

Los miembros del Ayuntamiento tienen plena cap·acidad 
de decisión en el ejercicio de la administración municipal. 

El Ayuntamiento gobierna al Municipio en base al poder 
que adquiere a través de la elección popular. 

El Ayuntamiento ha de integrarse por el total de los 
miembros que sean electos en el proceso de votación 
directa y secreta, de esa forma los miembros del 
Ayuntamiento gobernar~n al Municipio en base al poder que 
les otorga la votación co1110 representación y decisión de 
las mayorlas. 

Cada uno de los miembros que constituyen el 

(32) Constitución Política de los Estados Unidos llodconos. Editorial Porrú1 1989. 
Página 103. 
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Ayuntamiento tienen la atribución que la Constitución y 
las disposiciones legales de la Legislatura de cada estado 
establezca en beneficio del buen funcionamiento polltico, 
econó•lco, social y cultural del Municipio. 

El movimiento armado de 1917, para frenar el abuso del 
poder utilizó la "NO REELECCION" en los puestos públicos 
de los tres niveles de gobierno, hecho que quedó 
plenamente plasmado en la Constitución Pol!tica de los 
Estados Unidos Mexicanos, la que hasta nuestros d!as es la 
principal base de legitimación y consenso del sistema 
democrático, de ah! que ningún miembro del Ayuntamiento 
de elección popular podra ser electo para el per!odo 
inmediato. 

Por cuanto se refiere espec!ficamente a la elección de 
los regidores o también llamados concejales, son 
considerados como representantes pop u 1 ares en virtud de 
que son electos en forma directa por los mismos vecinos de 
Ja población municipal. 

Rafael Bielsa, afir•a que "el sentido etimológico del 
vocablo concejal, concuerda con su función que es la de 
representar al conjunto de vecinos de una localidad dentro 
del consejo". ( JJ) 

La democratización de la vida municipal fue concebida 
por la Constitución de 1917 y ha quedado bien establecida 
en su articulo 115, en el que se deja ver una forma de 
gobierno que emana a través de un procedimiento electoral 

( J3) llllsa, Rafael. C011pendlo de derecho pGbl!co, citado en el Diccionario Jurídico 
11tiic1no. Instihto de !nvest!geciones jurídicos. UNAM. looo IV. Página 387. 
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directo que ha de conservarse inalterable de acuerdo al 
principio de que los Ayuntamientos de elección popular 
directa confor•an el gobierno de la entidad municipal. 

De lo anterior se desprende que los regidores debido a 
que son elegidos en las comunidades municipales, tienden a 
relacionarse con los intereses vecinales de la jurisdicción, 
por lo que en la forma de gobierno municipal representan al 
elemento democrAtico mAs auténtico de las entidades 
federa ti vas. 

Por último, cabe hacer mención de que existen dos 
principios fundamentales que rigen la actuación de los 
regidores dentro del Ambito de la democracia y estos son: 

PRIMERO: La no reelección, los regidores de acuerdo a 
lo establecido por el articulo 115 
constitucional, no pueden reelegirse en el 
periodo inmediato de gobierno de su Municipio; 
y 

SEGUNDO: La representación proporcional en la elección 
de los Ayuntamientos de todos los Municipios, 
•uy aparte del número de sus habitantes. 

Respecto al último principio, es importante to•ar en 
cons lderac Ión lo manifestado por Moisés Ocho a Campos, a 1 
decir que "Las entidades federativas en ejercicio de su 
soberanla, decidieron en la generalidad de los casos 
Integrar los Ayuntamientos de sus capitales con el sistema 
mixto de mayorla con variantes proporcionales, aCín cuando 
sus ciudades capitales no lleguen en algunos casos a tener 
una población de 300,000 o mAs habitantes".(}\) 

( }~) Ochoa C•pos, ltlisés. la leforaa l'!nicipol. tercera edición. Porrú1, S.A. 
Míxico 1979. Página }15. 
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II.3 LAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES QUE SE LES CONFIERE A 
LOS REGIDORES COMO INTEGRANTES EN LA FORMACION DEL 
AYUNTAMIENTO. 

' De acuerdo a lo establecido por el articulo 115 
constitucional, el Ayuntamiento está considerado como el 
órgano supremo de la administración del Municipio y, además, 
como institución jurldica es en esencia un organismo de 
carácter colegiado y deliberante, que surge y se forma a 
través de la voluntad popular materializada en una elección 
popular legitima y directa, que no admite entre él y el 
gobierno del estado intervención de autoridad alguna. Se 
forma por el presidente 
nOmero de regidores 

Municipal de la entidad 

municipal, uno o más s!ndicos y -el 
que establezca la Ley Orgánica 
federativa de la que se trate. 

La importancia de las funciones y atribuciones que se 
les confieren a .Jos regidores estriba en que, de acuerdo 

con el principio de la división de poderes y de facultades 
dentro del Ayuntamiento, a pesar de que los regidores 
carezcan de la facultad y del ejercicio ejecutivo, 
comprenden dos aspectos importantes los cuales son: 

1. La función de reglamentación como integrantes del 
cuerpo colegiado y deliberante que forma el Cabildo. 

2. La función de inspección y vigilancia de los ramos 

de la administración munici~al. 
En efecto, son dos funciones que engloban una gran 

actividad que compete realizar a los regidores municipales. 
Entre las funciones de los Cabildos destacan: 

primeramente, la de reglamentar, que consiste en llevar a 
cabo la expedición del bando de policla y buen gobierno, de 
los presupuestos de ingresos y egresos, asl como de otros 
regla11entos municipales; y, en segundo lugar, la de fungir 
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como auditores, lo que significa, que la función de 
auditoria e inspección es ejercida por conducto del sindico 
o comisiones de regidores nombrados para tal efecto con el 
propósito que obedezcan las que puedan ser sobre las 
diferentes funciones del Ayuntamiento, ya sea en cuestión 
de servicios públicos, gobernación, hacienda, economla, 
obras públicas, educación, salubridad, y otras. 

Lo anterior parte de que es f acu 1 tad de 1 os 
Ayuntamientos nombrar comisiones permanentes para el 
estudio y la vigilancia de los asuntos y servicios públicos 
asl como de asignar a cada uno de los regidores el ramo o 
ramos de la administración pública municipal que crea 
conveniente para formular los programas de trabajo y para 
vigilar que los servidores públicos cumplan con sus 
obligaciones y, asimismo, se responsabilicen de sus actos. 

En efecto, los regidores sólo tienen facultades de 
reglamentación, de inspección y vigilancia en los ramos que 
les han sido encomendados, siempre y cuando no sean 
ejecutivas, ya que éstas últimas, sólo le corresponden al 
presidente municipal en forma única y exclusiva. 

Los regidores sólo podrán ejercitar las funciones de 
reglamentación cuando actúen co1110 cuerpo colegiado y 
deliberante, al celebrar el Cabildo sus sesiones y sera en 
éstos eventos en donde deban participar con voz y voto para 
proponer todas aquel las medidas que estimen convenientes 
con la finalidad de que se lleve a cabo el mejora111iento del 
gobierno y de la propia administración municipal, asl pues, 
los acuerdos a que llegue este organismo deliberador seran 
los que ejecute el presidente municipal. 

A manera de ejemplo, se puede decir que la 
Constitución Polltica del Estado de México, en su articulo 
142, establece que: "Los Ayuntamientos desempeftaran dos 



56 

serles de funciones: las de legislación para el régimen, 
gobierno y administración del Municipio y las de inspección 
concernientes al cumplimiento de las disposiciones 
legislativas que dicten".(B) 

Por lo que respecta al contenido 
anteriormente transcrito, es importante 
Ayuntamientos solo reglamentan, ya que 

del articulo 
aclarar que 

1 a función 
los 
de 

legislar compete Onica y exclusivamente a las Legislaturas 
de los Estados. 

(35) Constlhclón Polltlc1 del Estado libre y Soberano de Héxlco,1988. Editorial 
Pllogo l1presores, S.A. de C.V •• Página 3Z. 
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II.4 OBLIGACIONES QUE COMO MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO 
CONTRAEN. 

Como ya se dijo, los regidores asumen una doble función 
en su calidad de autoridades municipales, ya que en un 
primer plano, for•an parte del Ayunta111iento y participan 
en las decisiones o acuerdos que éste toma en pleno; y en 
segundo plano, fungen como titulares responsables de las 
comisiones for•adas con la finalidad de atender las 
diferentes ramas de actividad pQblica que afectan y 
determinan en general 
encuentran señaladas 
Organica Municipal. 

la vida municipal, 
normalmente en la 

•I smas que se 
respectiva Ley 

Los regidores en su dualidad de funciones contraen 
diversas e importantes obligaciones, asf se tiene que co•o 
integrantes del Ayuntamiento o, mas bien, al for111ar parte 
del pleno, contraen las siguientes obligaciones: 

Asistir puntualmente a las sesiones del Ayunta•lento 
participando en las discusiones con voz y voto. 
Desempeñar las comisiones que les enco•iende el 
Ayantamiento, informando a éste de sus resultados. 
Proponer al Ayuntamiento los acuerdos que deben 
dictarse para el mejora•iento de los servicios 
municipales cuya vigilancia les haya sido 
encomendada. 
Vigilar los ramos de la administración que les 
encomiende el Ayuntamiento, informando periódica•ente 
de sus gestiones. 
Suplir las faltas temporales del presidente 
municipal, en el orden de preferencia nu•érlca en 
que haya sido electo. 
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Concurrir a las ceremonias c!vicas y a los demas 
actos a que fueren citados por el presidente 
municipal. 
Los demas que les otorgue la Ley y los reglamentos 
estatales". ( J6) 

Ahora bien, los regidores en forma individual asumen la 
titularidad de algunas co•isiones que han de encargarse de 
atender las diferentes ramas de la actividad pública. 

Existe una variedad de comisiones en los Municipios de 
una misma entidad federativa, algunas de las comisiones mas 
comunes a que estan obligados los regidores a atender son 
las siguientes: 

- Gobernación 
- Hacienda Municipal 
- Educación pública y cultura 
- Salud pública 
- Asistencia social 
- Obras públicas 
- Industria 
- Comercio 
- Agricultura y ganader1a 
- Seguridad pública 
- Recreación, turismo y deportes 
- Servicios públicos "(J7) 

( 36) llllrthoz Cablftas, Gustno. La Administración Estatal 
Libras de Texto INAP-CONACYI. Página 180. 

( 37) llllrtlnez Cabaftas, Gustavo. La Adllinistración Estatal 
Libros de Texto IUP-COIACYI. Página 181. 

lllnicipal de México. 

lllnicipal de México. 
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Es importante señalar que la Ley Orgénica Municipal 
ademas de señalar la cantidad y el tipo de co•isiones, 
también estable~e la facultad de éstas. 
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11.5 LA APLICACION DE SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO EN 
EL DESEMPERO DE SUS FUNCIONES. 

En real ldad es de reconocer que la doble fUnci6n que 
desarrollan los regidores es bastante ·ardQa, teniendo una 
gran responsabilidad de los cargos que desempeñan. 

Ahora bien, cuando los regidores llegan a incumplir 
en el desempeno de sus funciones se hacen acreedores a 
diversas sanciones. 

Los regidores desde el momento en que asumen su cargo 
tienen pleno conocimiento de las funciones a desempeñar y 

de las sanciones existentes para en caso de incumplimiento. 
Al respecto, es importante comentar que la Ley de 

Responsabl l idades de los Servidores PQbl icos del Estado y 

Municipios del Estado de México, en su articulo Bo. 
establece que: "Para los efectos de esta ley, la 
responsabll !dad de los serv !dores pQbl leos pueden ser de 
naturaleza pol itlca cuando se afecten los intereses 
fundamentales del estado o de su buen despacho; o de 
naturaleza ad•lnlstratlva, cuando el servidor público 
Incurra en incumplimiento de las obligaciones que prescribe 
esta ley". ( 38) 

De lo estatuido por el articulo transcrito 
anteriormente, se desprende que existen dos tipos de 
responsabi 1 ldad como son la responsabll ldad polltica y la 
responsabilidad administrativa. 

(38) ley d1 hsponnbilidades da los Servidores Públicos del Estado y l'Jniclpios. 
Disolo y producción: Coordinación General de c .. unlcaclón Social, Página 8. 



La responsabil 1 dad po 1 It lea, 
algunos servidores públicos del 
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surge cuando alg6n o 
Estado o Municipio que 

investidos de fuero y en pleno ejercicio de las funciones 
que tienen a su cargo, lleven a cabo actos u omisiones 
contrarios y en perjuicio de los intereses públicos 
fundamentales del estado o bien de su buen despacho, al 
incurrir los regidores en lo anterior manifestado traería 
como consecuencia la aplicación de sanciones consistentes 
en destitución del cargo o bien, inhabilitación en el cargo. 

La destl tuc!6n viene a ser el apartamiento del cargo 
que venia desempeñando y en ocasiones dependiendo del grado 
de la responsabilidad del acto u o•islón llevado a cabo 
en pleno ejercicio de sus funciones, se puede decretar la 
terminación de la relación laboral existente entre la 
lnstltucUín y el servidor público, sin olvidar que éste 
último ha de estar antes que nada sujeto un juicio 
pol!tico. 

Hablando ahora de la responsabilidad administrativa, se 
dice que ésta surge cuando los servidores pOblicos en pleno 
ejercicio de sus funciones que les han sido conferidas se 
olvidan por completo que para el desempeHo ya sea de su 
empleo, cargo o comisión, deben conducirse con auténtica 
legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y mas aún, con 
una gran eficiencia. 

As! pues, los regidores al incurrir en alguna de las 
faltas antes mencionadas, han de hacerse acreedores a 
di versas sanciones como son: amonestación, suspensión del 
cargo, multa, arresto y destitución. 

La amonestación consiste en una advertencia hecha al 
servidor público la cual versara de acuerdo a la 
infracción cometida, exhortándole al mismo tiempo a la 
enmienda y apercibiéndole más que nada para en caso de 



relncldir. 
Por lo que respecta 

signlflca mas que la 
comisión conferido. 
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a la suspensión del cargo, esta no 
separación parcial del cargo o 

La multa, es un pago que debe hacer el servidor público 
infractor en favor del erario del estado, por concepto de 
retribución. 

Por último el arresto, es el encarcelamiento del 
servidor público infractor en las instalaciones destinadas 
para ello. 

Por lo anterior, se concluye que los regidores tienen 
la estricta obligación de cumplir con la dualidad de 
funciones que les son conferidas tanto para el bien de la 
población y el gobierno, y más que nada por el bien propio 
de cada uno de los regidores que como servidores públicos 
han de conservar una conducta intachable. 



C A P 1 T U L O 1 1 

LOS REGIDORES COMO ENCARGADOS DE VIGILAR Y ATENDER 
LOS DIVERSOS RAMOS DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA MUNICIPAL. 
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III.1 RAMOS DERIVADOS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL 

La administración pública municipal está considerada en 
términos generales, como la actividad del gobierno municipal 
que se encuentra enmarcada en el orden jur!dico establecido 
bajo consenso popular encaminado a la planeación, ejecución 
y control de las acciones e inversiones destinadas a lograr 
el desarrollo integral del Municipio. 

Ahora bien, como ya se manifestó, e 1 presidente 
municipal, los s!ndicos y los regidores, además de ser los 
actores principales que constituyen el Ayuntamiento, son 
también los responsables de la polltica y de la 
administración municipal y más aún, quienes han de tomar 
las decisiones necesarias respecto de cada uno de los 
aspectos que conforman Ja vida municipal, todo ello 
dependiendo de los factores y variables económicas y 
po11ticas que prevalezcan, más sin embargo, como es bien 
sabido, la ejecución de las decisiones que determina el 
Ayuntamiento es responsabilidad del presidente municipal y 
éste último, para cumplir con tales fines se sirve de un 
aparato administrativo formado por las unidades encargadas 
de atender los diversos aspectos de la vida municipal, 
con el ánimo de satisfacer las necesidades que demanden los 
habitantes residentes en el Municipio. 

La estructura administrativa es un reflejo en el 
gobierno local de la cantidad excesiva de necesidades y 
demandas que conjuntamente generan las relaciones 
económicas, pol!ticas, sociales y culturales que surjan en 
1 a comunidad. 

Los Municipios que existen en la República mexicana son 
totalmente heterogéneos, ya que cada gobierno municipal 
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condiciona de manera muy especial su forma de organización 
y más aún, son totalmente diferentes las organizaciones de 
sus aparatos administrativos, ya que el gobierno de cada 
Municipio ha de tomar en cons1deración las caracter[st!cas 
económicas, pollticas, cultura les, urbanas, demograficas y 
sociáles. prec 1 samente por éstas caracterl st i cas los 
Municipios difieren uno de otro. 

Ahora bien, cada Municipio cuenta con las unidades 
administrativas que sean necesarias con la finalidad de 
cumplir con las obligaciones y tareas cotidianas del propio 
quehacer municipal, por lo que ante tal situación, es 
diflcil que existan dos administraciones municipales 
idénticas, ya que cada administración cuenta con alg~n 

rasgo de diferencia respecto de las demás, as[ como también 
es importante hacer notar que las dependencias municipales 
de las administraciones de los diversos Municipios no tienen 
una misma denominación, ya que en algunos casos como 
manifiesta el Profesor Gustavo Martlnez Cabafias, " ••. la 
administración municipal se organiza en direcciones, en 
otras a través de departamentos y en los más, P.Or medio de 
oflcinas".(39) 

Más sin embargo, en diversos Municipios que por su 
verdadera complejidad adoptan las denominaciones de 
direcciones, departamentos y oficinas, y por si fuera poco, 
en ocasiones desarrollan sus funciones o actividades a 

09) Martínez Cabañas, Gustawo. La Adliaistracióa Estatal y ltmicipal de lliídco. 
Libros de Texto HAP-COIACYI. Página 182. 



66 

través de secciones y mesas. 
Cada unidad administrativa para su funcionamiento se 

encuentra representada por una persona que ha de 
responsabilizarse y v ig i 1 ar todas y cada una de las 
actividades que tenga encomendada respecto de la unidad que 
le corresponda y dicha responsable de actuar con el 
carácter de funcionario municipal y su nombramiento emana 
directamente del presidente municipal. A excepción de éstos, 
se encuentran los del secretario del ayuntamiento y del 
tesorero municipal, ya que los nombramientos de éstos 
Gltimos los emite única y exclusivamente el Ayuntamiento a 
propuesta del presidente municipal. 

Asl como el Ayuntamiento cuenta con una estructura que 
se forma con el presidente municipal, los slndlcos y los 
regidores, de igual forma la administración municipal cuenta 
con una estructura administrativa básica que se encuentra 
formada por la presidencia municipal, la secretaría del 
ayuntamiento y la tesorerla municipal, surgiendo con ello 
la organización municipal. 

Las dependencias antes mencionadas son totalmente 
imprescindibles en todo Municipio sin importar el tipo de 
Municipio del que se trate. 

Por lo que respecta a 
11unicipios y dependiendo del 
trabajo, ésta requiere de 
responsabilidad, ocasionándose 
organizacional más ampl la que 

la tesorerla, 
alto Indice de 
subdividirse 

en diversos 
la carga de 

en áreas de 
con .ello una composición 

le permite desarrollar sus 
actividades surgiendo en esa forma oficinas y departamentos 
o direcciones de ingresos, egresos, de contabilidad, de 
ejecución fiscal y otras; as! también, llega a suceder con 
la secretarla y más aQn con la presidencia municipal, sin 
embargo, como ya se dijo, las unidades administrativas en 
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cuestión, son total•ente b.islcas para la operatividad del 
Ayuntamiento y la existencia de ellas es esencial en el 
gobierno de cualquier Municipio del que se trate. 

Existen otras unidades administrativas •ediante las 
cuales el gobierno municipal lleva a cabo el desarrollo 
de las funciones que le permiten cumplir con las 
responsabilidades que le demande la comunidad que confor•a 
el Municipio en el ~ue gobierna. 

Tales unidades atienden diversos aspectos de la vida 
co11unitaria, su importancia estriba en cuanto a que se 
encuentra v f ncu lada con las circunstancias que prevalezcan 
en cada localidad y mas ampliamente en cada Municipio, 
motivo por el cual la estructura o composición 
administrativa de los diversos Municipios es diferente, ya 

que las areas o ramos de la acción gubernamental a nivel 
local, surgen a través del ambito de la sociedad y se 
traducen en responsabilidades del gobierno municipal que 
cumple a través de órganos administrativos, de ahi que el 
conjunto de esos órganos o unidades, incluidos los 
denominados básicos, conformen la estructura de la 
administración pOblica municipal. 

Los ramos de responsabilidad del gobierno municipal 
que están representados por alguna unidad administrativa 
son: 

Obras públicas 
Servicios públicos 
Mercados 
Limpia 
Transporte 
Panteones 
Actividades clvlcas y sociales 
Seguridad pOblica 



Parques y jardines 
Educación y cultura 
Organización social 

P-:Promotorfa rural 
Actividades agropecuarias 
Actividades turísticas 
Actividades pesqueras 
Actividades industriales 
Actividades artesanales 
Actividades comerciales 
Actividades mineras 
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Los óltlmos siete ramos atienden los problemas que 
generan las actividades económicas existentes en cada 
Municipio. 

Ahora bien, la administración municipal debe prestar la 
mayor de las atenciones a las necesidades colectivas, esto 
quiere decir, que la verdadera función del ayuntamiento es 
la de prestar servicios póblicos a sus comunidades. 

El Maestro Andrés Serra Rojas, da un concepto amplio 
y genérico de servicio póbllco en los siguientes términos: 
"El servicio póbllco es una actividad técnica, directa 
o indirecta de la administración pOblica activa o 
autorizada a los particulares, que ha sido creada y 
controlada para asegurar de una manera permanente, regular, 
contlnóa y sin propósito de lucro, la satisfacción de una 
necesidad colectiva de interés general, sujeta a un régimen 
especial de derecho póblico".(~) 

( 4o) Serro loj1S, Andrés. Derecho Adtolnistratlvo. loao I. Editorial Porrúa, 198.l. 
Piglna 10li. 
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De la definición antes mencionada, se desprenden 
valiosos elementos que son los siguientes: 

ADECUACION.- Lo que 
póbl leos 
adecuada 

significa 
deben ser 
en calidad 

que los servicios 
prestados en 

y cantidad 
for•a 

a las 
necesidades que se pretenden satisfacer, 
as! como a las condiciones económicas y 

sociales de la comunidad que se intenta 
servir. 

PERMANENCIA.- Esto significa que todos los servicios 
han de prestarse a las co•unidades en 
forma constante y permanente. 

IGUALDAD.- Elemento que significa que a ninguna 
persona o comun !dad se le ha de prl var 
del uso y goce de un servicio siempre que 
se cubran los requisitos necesarios. 

La Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su articulo 115, fracción Ill, ha dejado 
plasmados c 1 aramente los serv ic íos pllb 1 leos a que están 
obligados a prestar los Municipios, as! como las 
condiciones y las formas en que deben ser suministrados. 

Existe una gran variedad de servicios los cuales en una 
forma general se pueden clasificar a nivel municipal de la 
siguiente manera: 

a).- SERVICIOS EDUCATIVOS: 

- Jardln de niños 
Escuelas pri•arias 

- Talleres artesanales 
- Escuelas técnicas 
- Centros de capacitación 



b).- SERVICIOS ASISTENCIALES: 

- Guarderlas infantiles 
- Asilos 
- Cllnicas 

c).- SERVICIOS URBANOS: 

- Agua potable 
- Drenaje y alcantarillado 
- Alumbrado público 
- Parques y jardines 
- Limpia 
- Mercados 
- Rastros 
- Panteones 
- Transportes urbanos 

d).- SERVICIOS DE SEGURIDAD PUBLICA: 

- Policla preventiva 
- Policla de tránsito 
- Bomberos 
- Servicio •édico de urgencia 

70 

Ahora bien, por cuanto se refiere a la administración de 
los : servicios anteriormente sena lados, es importante 
•encionar que para los efectos de operar y mantener los 
servicios públicos, la mayorla de los ayuntamientos dentro 
de su estructura administrativa cuentan con un órgano 
encargado de planear, vigilar y controlar su funcionamiento; 
el órgano en cuestión, puede recibir el nombre de dirección, 
departa•ento u oficina de servicios públicos. 
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En los Municipios en donde sus poblaciones y 
organizaciones son demasiado complejas, existen órganos 
que se encuentran encargados de servicios bastante 
espec!ficos, asl como son: los departa•entos de mercados, 
las direcciones de agua potable y alcantarillado; as! 
taabién hay Municipios en donde se prestan todos y cada uno 
de los servicios póblicos ya mencionados, cuyo control se 
encuentra a cargo del presidente municipal y de los 
regidores. 

Existen tres sistemas dentro de la ad•inistración de 
los servicios: 

El pri•ero, es por administración directa, esto es, 
cuando el propio ayuntamiento se encarga de la operación, 
mantenimiento y explotación de un servicio póblico. 

El segundo, por colaboración, es aquel en donde los 
particulares u otros organismos póbllcos o privados, 
intervienen conjuntamente con el Ayuntamiento, en una forma 
temporal o peraanente, en la operación, mantenimiento o 
explotación de un servicio pObllco. 

El tercero, es por concesión, cuando el Ayuntamiento 
concede a un particular el derecho de manejar, explotar y 
aprovechar bienes de dominio municipal para prestar un 
servicio. 

Los tres sistemas anteriormente mencionados, son de 
suma importancia, ya que de su aplicación y funcionamiento 
depende la optimización económica para el Municipio y la 
satisfacción de las necesidades de sus comunidades. 
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111.2 JUSTlFICAClON OE LA EXISTENCIA DE LOS DIVERSOS RAMOS 
DERIVADOS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL. 

La administración pública encierra en si misma, un 
conjunto de principios, normas y acciones que determinan la 
relación entre gobernantes y gobernados que tienen como 
propósito conciliar el interés privado con el interés 
público, por lo que se debe reconocer que la administración 
pública municipal es la instancia administrativa que se 
encarga de reunir y aplicar esos elementos, ya que como es 
bien sabido, es en el á111bito municipal en donde tiene 
Jugar la relación más próxima y directa entre el estado 
y sociedad, de tal forma que la administración municipal 
es un momento de la acción del estado en la sociedad y 
ésta última, a su vez se encuentra presente en el estado. 

Dentro de la organización polltica de la sociedad y de 
la actividad del estado se encuentra el Municipio y su 
adm in 1 strac ión, a 1 os cuales les corresponde atender todo 
lo relacionado a la vida local en forma exclusiva, sin 
ln111isculrse en los intereses generales y nacionales, de ahl 
que la administración municipal surge como una Instancia 
subordinada a los principios pollticos fundamentales de la 
nación. 

De lo anterior se desprende que la administración 
pública empieza a partir de la municipalidad, encargándose 
de llevar a cabo la reunión de las condiciones necesarias 
para la seguridad y co111odidad de la vida, as[ como el 
bienestar 11oral y material del individuo, constituyéndose 
as[ en la instancia más elemental de la vida pública 
del individuo y la sociedad. 

Ahora bien, por lo que respecta 
y funciones del Ayunta•iento, éstas 

a las atribuciones 
se dividen en dos 
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ámbitos que son los siguientes: 

1. En la administración de los recursos de la 
municipalidad, bajo la consideración de que el 
Ayuntamiento es una persona moral capaz de 
adquirir, poseer, enajenar y celebrar actos 
civiles. 

2. f_a' gestión propiamente dicha de los intereses 
comunes de la localidad. 

Además, también existen dos tipos de funciones de la 
administración pOblica municipal, las cuales son: 

a). Las funciones adjetivas de la ad•inistración 
pQblica son: planeación, hacienda, administración 
de personal y relaciones laborales, colaboración 
•uniclpal y administración de recursos materiales. 

b}. Las funciones sustantivas de la administración 
pObllca son: los de servicios pObllcos, desarrollo 
económico-social, desarrollo urbano, el trabajo 
comunitario, as[ co•o las atenciones de los 
diferentes Intereses de la comunidad y sus 
relaciones con las autoridades estatales y 
federales. 

En efecto, la administración pOblica municipal en 
términos generales, se encuentra confor•ada por los 
diversos ramos existentes en la mis•a con el propósito 
de atender todos y cada uno de los problemas que surjan 
dentro de la población municipal de la que se trate y, 
aslmls•o, que se atiendan las propias necesidades del 
Ayunta•lento. 
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III.3 LA IMPORTANCIA DE QUE LOS REGIDORES VIGILEN Y 
ATIENDAN EL RAMO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
MUNICIPAL QUE LES HA SIDO ASIGNADO POR EL 
AYUNTAMIENTO. 

Como ya se dijo anteriormente, una segunda función que 

se les ha conferido a los regidores es la de que, en su 
carácter de individual, actúan como titulares de alguna 

comisión encargada de atender las distintas ramas de la 

actividad pública y es a través de la cual lográn tener 

un contacto más directo con la población para enterarse 

más a fondo de la problemática existente en la misma, 

tratando siempre de buscar alguna solución a cada uno de 

los problemas que surgen ya sea individuales o colectivos. 

Las leyes orgánicas municipales determinan que la 
atención y despacho de los asuntos municipales deberán 
repartirse entre los propios miembros del Ayuntamiento, 

lo que se deberá hacer a través de la creación de diversas 

comisiones especiales las cuales tendrán que ser 
permanentes durante el tiempo en que se encuentre en 

funciones el Ayuntamiento. Al respecto, cabe señalar que 

la propia Constitución Polltica del Estado de México, en 

su articulo 144, establece que: "Los Ayuntamientos para 

cumplir con sus funciones de inspección cuidarán que se 

cumplan sus acuerdos y las disposiciones legales, 

nombrando al efecto las comisiones necesarias integradas 

por los miembros que las constituyan".(~) 

( ~1 ) Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 1988. Editorial 
Pliego iapresores, S.A. de C.V •• Página }Z. 
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Tales comisiones se crean con la finalidad de que las 
mismas atiendan todos los ramos de la administración 
municipal, buscándo con ello dar solución a todos los 

problemas que se presenten, as! como vigilar que se 
ejecuten todas y cada una de las disposiciones y acuerdos 
del Ayuntamiento y del presidente municipal, dependiendo 
del caso del que se trate. 

Las comisiones más comunes que se forman en la mayorla 
de los Ayuntamientos se pueden decir que son las 
siguientes: las de hacienda, educación, gobernación y 
ollc!a, obras públicas, salubridad y comercio. Sin 
embargo, en un buen número de Ayuntamientos se ha creado 
una comisión especial que se encuentra encargada Qnica y 
exclusivamente de los servicios públicos. 

La existencia o no existencia de una co•isión depende 
de las caracter!stlcas económicas, financieras y 
administrativas de cada Municipio, co1110 ejemplo, se puede 
hacer mención respecto de los Municipios rurales o 
semi urbanos, en donde la actividad económica •As 
sobresaliente es la agricultura, de ah! que sea co•On 
encontrar en algunos de esos Ayuntamientos una comisión de 
agricultura y ganaderla que atienda a nivel local los 
asuntos que estén relacionados con esa actividad. 

De lo mencionado anteriormente se desprende que, 
existe una relación directa entre el tipo de Municipio y 
las responsabilidades del Ayuntamiento, reflejándose éstas 
en las diversas co111isiones formadas para atender las 
necesidades de la co•unidad que se trate, abarcando todos 
y cada uno de los factores de la vida municipal co•o son 
los económicos, urbanos, demográficos, pol!ticos, sociales 
y culturales, que prevalezcan dentro del territorio 



municipal y tales factores 
condicionan el nOmero de 
caracterfsticas de ellas. 

son precisamente los 
comisiones asf como 

76. 

que 
las 

Asimismo, pueden existir comisiones con denominaciones 
diferentes a las que se ha hecho alusión, pero que tratan 
los mismos asuntos, como por ejemplo, hay Municipios en 
donde no existe comisión de servicios pOblicos, sin 
embargo, se subst 1 tu ye por comisiones encargadas de 
alumbrado pOblico, agua potable y alcantarillado, 
mercados, panteones, rastros, y otros. Esto quiere decir, 
que se atienden a los primordiales y básicos servicios 
pOblicos a través de varias comisiones que se encargan de 
vigilar la problemática de un servicio especifico, así 
pues, éste Oltimo fenómeno descrito, se encuentra 
!ntimamente ligado a las circunstancias que prevalecen 
realmente en el Municipio y las cuales determinan la 
composición y funcionamiento del Ayuntamiento. 
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LOS regidores podrán ejercer sus funciones 
reglamentarias cuando actúen como cuerpo colegiado y 

deliberante, y ast cuando al celebrar el Cabildo 
sus sesiones, será en éstas en donde podrán 
participar con voz y voto para proponer las medidas 
que consideren más necesarias y convenientes para 
el mejoramiento del gobierno y la administración 
municipal de la que se trate y de conformidad con los 
acuerdos a que llegue éste organismo deliberador serán 
los que ejecute el presidente municipal quien también 
ejerce autoridad polttica y administrativa en el Municipio 
y preside las sesiones de Cabildo en que se efectúen. 

Se habla de funciones legislativas, aunque más 
bien son reglamentarlas, toda vez que de acuerdo a la 
autonom!a municipal, segfln el Centro de Estudios 
Municipales "Esta facultad comprende el ejercicio de 
legislar que consiste en el poder del Municipio para darse 
sus propias leyes internas a través de 
acuerdos del Cabildo como cuerpo colegiado y del lberante, 
mediante la expedición de bandos de policla y buen 
gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones de 
observancia general dentro de sus respectivas 
j ur isd lec iones. Dicha func lón es leg l s 1 ati va, porque los 
acuerdos en que se funda constituyen normas de observancia 
obligatoria dentro de la jurisdicción municipal. 

Legislar significa dictar normas jurtdlcas de 
general observancia. Los bandos y las ordenanzas 
municipales, contienen normas de general observancia en 
su Amblto municipal, por lo que constituyen actos 
legislativos municipales, dictados por cuerpos 
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colegiados deliberantes, que son los Cabildos".(~z) 
Las disposiciones anteriormente 

encuentran formadas por un elemento 
encuentra contenido en los caracteres 

mencionadas se 
material que se 

de la norma legal 
y que contiene tres factores importantes: 

- Un carácter de obligatoriedad impuesto por el poder 
pGblico. 

- Que produzca efectos generales. 
- Establecerse en términos abstractos. 
De lo anterior se desprende que las caracterf sticas de 

obligatoriedad, general ldad, abstracción, impersonal !dad y 
permanencia, han de encontrarse siempre contenidas en la 
norma expedida por el Cabildo. 

El articulo 115 constitucional, en su fracción 11, 
párrafo segundo, consagra que: "Los Ayuntamientos poseerán 
facultades para expedir de acuerdo con las bases normativas 
que deberán establecer las Legislaturas de los estados, los 
Bandos de polic!a y buen gobierno y los reglamentos, 
circulares y disposiciones administrativas de observancia 
general dentro de sus respectivas jurisdicciones".(13) 

Del párrafo anterior, debe entenderse que esa facultad 
que se les otorga a los Municipios, en ning6n caso estará 
sujeta a revisión y aprobación del Congreso del Estado. Sin 
embargo, esas bases normativas contenidas en el numeral 
antes mencionado han de aparecer contenidas en cada una 
de las leyes orgánicas de los Municipios de cada estado 
de la RepGblica Mexicana. 

( \Z) Centro lacional de Estudios Municipales, Secretarlo de &obernacióo. Desaparición, 
suspensión y revocación del mandato del ayuntamiento. Libro 10 .. hlleres gráficos 
de la 11clón 1986. Pigin1s 16\ 1 165. 

( 13) Constitución Pol!tlca de los Estados Unidos M11ic1nos, 1989. Editorial Porrú1, 
S.A. Página 10\. 

ESTA TESIS 
SALIR CE LA 

NO DEB'E 
BiBLIBTECl 
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Asl pues tomando como referencia la Constitución 
Polltica del Estado de México, podemos observar que en su 
articulo 142, establece: "Los Ayuntamientos desempeñarán 
dos series de funciones: las de legislación para el régimen 
gobierno y administración del Municipio, y las de 
in specc i6n concern lentes al cump l!miento de las 
disposiciones legislativas que dicten". ( \\) 

Es importante aclarar al respecto, que de acuerdo con 
los criterios que existen para clasificar las funciones del 
estado, la función legislativa que se atribuye a los 
Ayuntamientos, es más bien una función reglamentaria, ya 
que si bien es cierto que el Bando Municipal y demás 
reglamentos que se dan dentro de ese ámbito, materialmente 
su naturaleza es legislativa, también es cierto que 
atendiendo al criterio formal su naturaleza es de carácter 
administrativo, de ahl que se puede afirmar que la facultad 
de los ayuntamientos, en el caso que nos ocupa, no es 
legislativa sino reglamentaria propiamente hablando. 

De acuerdo con lo anterior, no se debe olvidar que una 
ley para considerarse tal, debe ser tanto formal como 
materialmente un acto legislativo, o sea, que debe ser 
hecha por el poder legislativo y su naturaleza o contenido 
debe consistir en un acto creador, regulador, modificador 
o extintivo de derechos y obligaciones de carácter federal; 
abstracto e impersonal. 

( ~\) Const1tuci6n Polltica del Estado Libre y Soberano da México, 1988. Editorial 
Pliego i•presores, S.A. da C.V •• Página }l. 
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Los regidores en un segundo plano, como lo anal iza•os 
anteriormente, asumen la titularidad de algunas comisiones 
las que han de encargarse de atender los diversos ramos que 
se desprendan de la actividad pQblica. 
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III.5 OBLIGACIONES QUE CONTRAEN LOS REGIDORES EN EL 
DESEMPEAO DEL RAMO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
MUNICIPAL QUE LES HA SIDO ASIGNADO POR EL AYUNTAMIENTO. 

los regidores como titulares responsables de las 
comisiones que se forman con la finalidad de que se atiendan 
en forma eficiente los ramos de la actividad pública, 
contraen diversas obligaciones con las que han de cumplir 
para poder desarrollar las funciones y atribuciones que les 
sean conferidas. 

Se podr!a decir que las obligaciones primordiales con 
las que deben cumplir los regidores como titulares de una 
comisión o comisiones, son las siguientes: 

Desempeñar las comisiones que les encomiende el 
Ayuntam lento, informando a éste de sus res u 1 ta dos. 
Proponer al Ayuntamiento los acuerdos que deben 
dictarse para el mejoramiento de los servicios 
municipales cuya vigilancia les haya sido encomendada. 
Vig!lar.· los ramos de la administración que les 
encomiende el Ayuntamiento, informando periódicamente 
de sus gestiones. 

En efecto, los regidores desde el momento en que se les 
asigna una determinada comisión, se obligan también a 
atender todos y cada uno de los problemas que les planteen 
los ciudadanos que as1 se los soliciten y, más a6n, se 
obligan a buscar una soluci6n atinada al problema del que 
se trate, de ah1 que el cumplir con tales obligaciones es 
con la finalidad de que la problemática existente en la 
población que forma a cada Municipio sea de menor escala. 

Con el cumplimiento de tales obligaciones y de otras 
•6s~ se estará con mas posibilidades de lograr un 
desarrollo en lo polltico, económico, social y cultural. 
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111.6 LA APLICACION DE SANCIONES EN EL INCUMPLIMIENTO DEL 
DESEMPEAO DE SUS FUNCIONES. 

Las autoridades mun i c 1 pales es Un ob 1 i gadas a cumpll r 
constantemente en el desempefto de 
asignadas y, mAs aQn, deberAn 
honesta y legal. 

las funciones que tienen 
desarrollarlas en forma 

Es importante la existencia de la función de control 
respecto de la responsabilidad de los servidores pOblicos 
que se encuentra regu 1 ada, por ejemplo, en el Estado de 
México por la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
POblicos del Estado y Municipios. 

El ordenamiento citado, tiene por objeto prevenir que 
los servidores pGblicos lleven a cabo sus funciones con 
honradez, lealtad y legalidad, tres elementos importantes 
para el manejo y aplicación de fondos pGblicos locales o 
federales, con Imparcialidad, economfa y eficiencia. 
Asimismo, procura regular los procedimientos para resolver 
las denuncias que formulen los particulares sobre 
irregularidades o desviaciones de los servicios pQbllcos, 
cuya conducta implique responsabilidad. 

Se consideran sujetos de responsabilidad los servidores 
pGbllcos que dese•penan un empleo, cargo o comisión en 
alguno de los Poderes del estado, en los Ayuntamientos, 
organismos descentra! izados, titulares de e•presas de 
participación estatal •ayorltarla y fideicomisos. 

A nivel municipal, por lo que respecta a las faltas y 
1 icencias de los funcionarios, se requiere de autorización 
por parte del Ayuntamiento para poder separarse del 
ejercicio de sus funciones. 

Se consideran faltas y licencias temporales cuando éstas 
no excedan de quince dlas, ahora bien, por lo que respecta 



84 

a las faltas temporales del presidente municipal serAn 
suplidas por el primer regidor; pero traUndose de las 
faltas de los regidores, éstas no se supl irAn cuando no 
excedan de ocho dlas y mientras haya un número suficiente de 
miembros que marca la ley para constituir el quórum; y en 
caso de que no se reuna el número necesario se llamarA al 
suplente. 

Las di versas leyes orgAn i cas mun 1 c i pales existentes en 
el pals, establecen que el Ayuntamiento mediante sesión de 
Cabildo, es el único que podrA conceder licencias para que 
un funcionario pueda apartarse de su cargo por mAs de quince 
d!as. 

Aslmi smo, los ordenamientos antes seña lados, establecen 
como causas para que los miembros de un Ayuntamiento sean 
declarados inhAbiles de los cargos para los que fueron 
electos, las que a continuación se mencionan: 

- Abandonar sus funciones en un periodo de quince dlas 
consecutivos sin causa justificada; 

- No presentarse a tres sesiones de Cabildo en forma 
consecutiva sin justificación; 

- Cuando se presenten conflictos entre los miembros 
del Ayuntamiento que impidan el logro de sus fines; 

- Que les sea dictado auto de formal prisión por delito 
intencional; y 

- Por incapacidad flsica o legal. 

Asl también, cuando los funcionarios cometen 
infracciones a las leyes orgAnicas y reglamentos 
municipales, serAn juzgados de acuerdo a lo que establece la 
Ley de Responsaabl lldades de los funcionarios y emplea dos 
de los Estados y Municipios. 

Los empleados y funcionarios del Ayuntamiento son los 
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IV.1 LA IMPORTANCIA DE LAS SESIONES QUE DEBEN LLEVARSE A 
CABO POR EL AYUNTAMIENTO COMO CUERPO COLEGIADO. 

Al Ayuntamiento frecuentemente se le ha identificado con 
el nombre de Cabildo y esto ha sido con motivo de que el 
gobierno municipal es un cuerpo colegiado, el cual para 
emitir decisiones necesita deliberar y discutir respecto 
de los diversos aspectos de la vida local a los que hay que 
hacer frente. 

Tales deliberaciones y discusiones se llevan a cabo a 
través de diversas reuniones llamadas sesiones de Cabildo, 
dichas sesiones pueden ser públicas o privadas, éstas 
últimas, han de celebrarse en un sal6n destinado para el lo 
llamado comunmente sala o sal6n de Cabildos y que se 
encuentra en el interior del Palacio Municipal, a excepci6n 
de aquéllas en que por su importancia el propio Ayuntamiento 
declare oficial otro recinto. 

La palabra cabildo proviene del lat1n capltulum, que era 
como se le nombraba al cuerpo de eclesiasticos capitulares 
de una Iglesia. 

Civilmente, la palabra cabildo fue utilizada para 
designar as1 a la corporaci6n representativa de los pueblos 
y también en algunos casos, se le nombra con esta palabra 
al Ayuntamiento, a la junta celebrada por el Cabildo as1 
como a la sala en donde se celebra. 

En materia municipal, la palabra cabildo tiene una doble 
acepcl6n, significa corporac i6n, junta, cuerpo o consejo, 
o bien, cuerpo colegiado y deliberante dentro de la 
estructura del Ayuntamiento. 

La palabra Ayuntamiento se aplica a la acción y efecto 
de ayuntar a quienes forman las corporación que gobierna y 
administra al Municipio. 
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Las sesiones de Cabildo pueden ser ordinarias o 
extraordinarias, dependiendo de como el Ayuntamiento marque 
los perlados en los cuales habran de realizarse las sesiones 
ordinarias y llevar tal decisión a nivel de disposición 
reglamentaria en el bando de policla y buen gobierno. Por lo 
que respecta a las sesiones extraordinarias, éstas han de 
llevarse a cabo cuando el caso a tratar requiera de urgencia 
para darle pronta solución. 

El presidente municipal es quien se encarga de convocar 
y presidir las sesiones, se auxilia del secretario del 
Ayuntamiento quien es el encargado de levantar las Actas de 
Cabildo. 

Respecto a esta cuestión, el Maestro Gustavo Mart!nez 
Cabaftas, dice lo siguiente: " ..• es de importancia destacar 
que son excepcionales los ayuntamientos que se reunen con 
estricta periodicidad, por lo que no hay regularidad en la 
celebración de sesiones ordinarias. Por la forma y causas en 
las que se desarrollan y originan las reuniones de Cabildo, 
en la gran mayorla de los municipios del pals, éstas 
generalmente son de caracter extraordinario".(~) 

La Constitución Polltica del Estado de México, en su 
articulo 151, establece lo relativo a las sesiones, en los 
términos siguientes: "Para que el Ayuntamiento pueda 
celebrar sesiones será indispensable la concurrencia de mas 
de la mitad de sus miembros. Estas se celebrarán una vez por 

( '5) !tirtlnn Cob1ftas, Gustno. la Adalnlstración Estatal y ltmlclpal de México. 
libros de Tuto IRAP-COllACYI, 1987. Piglna 173. 
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semana cuando menos y serán presididas por el presidente 
municipal. A falta del presidente municipal presidirá la 
sesión el primer regidor o el presente que le siga en número 

de orden". ( '6) 
As! también la Ley Orgánica Munnicipal del Estado de 

México, establece claramente en su Capitulo Segundo que 
trata lo relativo al Funcionamiento de los Ayuntamientos, 
la forma y términos en que han de sesionar los Ayuntamientos. 

En la encuesta llevada a cabo en el Municipio de 
Nezahualcóyotl, Estado de México, respecto de las funciones 
y atribuciones de los regidores de ese Ayuntamiento, se pudo 
apreciar que existe una gran irregularidad en cuanto a la 
celebración de sesiones, ya que en dicho Municipio, el 
Ayuntamiento como órgano superior de gobierno 
correspondiente al trienio 1988-1990, al principio de sus 
funciones se determinó mediante sesión de Cablldo de fecha 
18 de Marzo de 1988, que las sesiones de Cabildo se 
celebrar!an una vez al mes, más sin embargo, de acuerdo al 
decir de los regidores, es la única sesión de Cabildo que 
se llevó a cabo de acuerdo a como lo estab Ieee 1 a ley, 
porque las demás sesion7s que se han celebrado no han 
cumplldo con las formalldades establecidas y, más aan, las 
decisiones que se han tomado sólo han sido con la presencia 
de unos cuantos miembros del Ayuntamiento, debido a que al 
pertenecer a partidos politicos diferentes los regidores, 
tienen diversa ideolog!a y como consecuencia de ello, no 

( '6) Constitución Poiltica dal Estado Libra y Sobarano do llíllco, 1988. Edltori1l 
Pliego ioprosoros, S.A. da C.V. Pígina H. 
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existe un acuerdo ni compartimiento de ideas encaminadas a 
dar solución a los diVersos problemas comunitarios que se 
plantean, lo que motiva que algunos regidores prefieren 
no estar presentes en las sesiones, ya que al ser una 
minor1a sus opiniones no son tomadas en cuenta. 

Asimismo, de acuerdo con la investigación realizada, se 
nos informó que en algunas ocasiones las sesiones se llevan 
a cabo sin previa convocatoria. 

Oe lo anterior se desprende, que en el Municipio de 
Nezahualcóyotl, como otros Mun¡cipios que funcionan en forma 
similar, los regidores no cumplen con el verdadero desempeño 
de sus funciones que se les han conferido y para los cuales 
fueron electos, bien por inteligencia o porque se les 
obstruye por pertenecer a la oposición, afectándo con ello 
a la población en general que conforma dicho Municipio, ya 
que ante tal incumplimiento de los regidores como autoridad 
municipal, la población carece de apoyo para poder plantear 
ampl lamente sus necesidades y problemas que surgen en cada 
una de las comunidades y, m~s aGn, que se les dé una 
solución favorable a las mismas. 
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IV .2 El DEBER DE LOS REGIDORES DE ESTAR PRESENTES CUANDO 
ASI SE LES REQUIERA EN LAS DIVERSAS SESIONES QUE SEAN 
CELEBRADAS POR El AYUNTAMIENTO. 

Son autoridad municipal todos los miembros que integran 
el Ayuntamiento, ya sea en pleno o en el ejercicio 
individual de sus atribuciones. 

Con motivo de que han sido nombrados por la población a 
través del sufragio directo, es por ello que adoptan la 
categor1a de autoridad, pues son los principales 
representantes populares responsables del gobierno de la 
localidad. 

El articulo 151 de la Constitución Pol1tica del Estado 
de México, establece que: "Para que el Ayuntamiento pueda 
celebrar s.esiones, es indispensable la concurrencia de más 
de 1 a mitad de sus miembros". ( 47 ) 

En efecto, lo anterior es con el propósito de que el 
Ayuntamiento resuelva los asuntos que le incumben a través 
de la mayoría de votos de sus miembros presentes. 

la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en su 
articulo 40, establece que: "los Ayuntamientos podrán 
funcionar con la asistencia de la mayorta de sus 
integrantes, los cuales tendrán iguales derechos y sus 
acuerdos se tomarán por mayor1a de votos, salvo en los casos 
en que la ley no lo exija".( Y) 

( 47) Constitución Política del Estado libre y Sobenno de llidco, 1988. Editorial 
Pliego 1.8pnsoros, S.A. de C.V. Nglna 33. 

( 48) ley Grgínln lllniclpal del Estado de llidco, 1988. Editorill Pliego l11presoros, 
S.A. de C.V. Pígln1 58. 
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En la entrevista que se les hizo a cada uno de los 
regidores del actual Ayuntamiento, del Municipio de 
Nezahualc6yotl, Estado de México, trienio 1988-1990, 
respecto de su asistencia a las diversas sesiones celebradas 
por el gobierno municipal, dependiendo de la filiación 
partidista se obtuvieron diversas versiones al respecto, 
basta señalar como ejemplo, que el primer regidor manifestó, 
que en las diversas sesiones que se han celebrado él ha 
estado presente, ya que es una de las obligaciones con las 
que hay que cumplir, debido a que es precisamente en las 
sesiones de Cabildo en donde se pueden tratar los diversos 
problemas comunitarios y darles solución. 

Por su parte, 1 a décima regidora, que pertenece a un 
partido pol1tlco diverso al del anterior regidor mencionado, 
dijo que, sabe que las sesiones de Cabildo se celebran con 
el propósito de que se atiendan las diferentes demandas de 
problemas de la comunidad o de la población, canaliz<indolas 
a la dependencia que corresponda para su solución, sin 
embargo, manifestó también, que ella no acudfa a las 
sesiones de Cabildo debido a que estaba en desacuerdo con 
la forma en que se lle11aban a cabo y, mas que nada, porque 
no eran tomadas en cuenta sus part i c lpac iones. As !mismo, 
aclaró que, sólo ha habido una sola sesión de Cabildo 
formal, misma que se celebró el dla 18 de marzo de 1988, y 
en ninguna otra ocasiOn se ha celebrado alguna otra sesilin 
en forma, por lo que se presume, que si el presidente 
auniclpal toma alguna decisión lo hace en otro lugar diverso 
al establecido y sin tomar parecer a los miembros del 
Cabildo. 

Coao se puede apreciar en los ejemplos antes citados, no 
existe una relación bien coordinada entre los miembros 
del Cabildo, debido a que pertenecen a di versos partidos 
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pol1tlcos y a la falta de una madurez polltlca de dichos 
representantes populares, quienes por desconocimiento de la 
legislación y su apatla, no luchan por una verdadera 
democratización de éstos órganos colegiados, a efecto de que 
en el pluralismo polltico se adopten decisiones encaminadas 
a la búsqueda del bien de la comunidad, Independientemente 
de cual sea el representante popular que haga la proposición, 
es por e 11 o que podemos conc 1 u! r, que los Ayuntamientos 
no operan como verdaderos órganos colegiados de gobierno y 
como consecuencia de el lo, no cumplen con sus verdaderas 
funciones. 
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IV.3 LA PARTICIPACION DE LOS REGIDORES EN LAS DIVERSAS 
SESIONES CELEBRADAS POR EL AYUNTAMIENTO COMO FACTOR 
PRIMORDIAL. 

Las leyes organicas municipales, definen al 
Ayuntamiento corno el Organo de gobierno municipal, mediante 
el cual el pueblo en ejercicio de su voluntad pol!tica, 
realiza la autogestiOn de los intereses de la comunidad. 

Es importante la participaciOn de los regidores en las 
sesiones de Cabildo a que convoque el presidente municipal, 
ya que con el motivo de que tienen la facultad de voz y voto, 
podran plantear mas abiertamente la problernatica que aqueje 
a la poblaciOn y, mas aOn, plantear las necesidades de esta 
Oltima, ademas tienen la facultad de proponer y determinar 
las soluciones mas eficientes para los problemas planteados. 

Como miembros del órgano jerarquico superior, 
participaran en las funciones de reglamentación, decisión y 
revocación, d4ndose ésta Oltirna, cuando los actos sean 
contrarios a la ley. 

En el Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, con 
•otivo de que no ha habido una estricta periodicidad en 
cuanto a la celebración de sus sesiones, no se ha logrado 
una verdadera participación por parte de los regidores 
para plantear la rnayorla de los problemas existentes en 
dicho Municipio y, ante tal situación, se ha perdido la 
verdadera importancia que tiene la existencia de los 
regidores como miembros del Ayuntamiento. 
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IV .4 El DEBER DE LOS REGIDORES DE ATENDER LAS DIVERSAS 
COMISIONES QUE LES SEAN ENCOMENDADAS POR EL 
PRESIDENTE MUNICIPAL CON EL FIRME PROPOSITO DE 
ANALIZAR Y RESOLVER LOS PROBLEMAS MUNICIPALES. 

Las leyes orgánicas determinan que la atención de todos 
los asuntos municipales serán repartidos entre los miembros 
del Ayuntamiento, des 1 gnándose para e 11 o com 1 s iones 
especiales. 

Las comisiones en cuestión, tendrán el carácter de 
permanentes, durante el tiempo en que este en funciones 
el Ayuntamiento y, deberá atender todos los ramos de la 
administración municipal, tratando de dar· solución a los 
problemas que se presenten, as[ como de vigilar que se 
ejecuten las di spos i c Iones y acuerdos de 1 Ayu ntami en to y 
del presidente municipal dependiendo del caso. 

La Constitución del Estado de México, en su articulo 
144, establece que: "Los ayuntamientos para cumplir con sus 
funciones de inspeccci6n cuidarán que se cumplan sus 
acuerdos y las disposiciones legales, nombrando al efecto 
las comisiones necesarias integradas por los miembros 
que la constituyan".(49) 

Ahora bien, la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, en su Capitulo Séptimo, trata lo relativo a las 
comisiones, y especlficamente en su articulo 151, determina 
que:"Para estudiar, examinar y resolver los problemas 
municipales y vigilar que se ejecuten las disposiciones y 

( ~9) Canstituclón Poi1tlco del Estado Ubre y Soberano de llirico, 1988. Editorial 
Pl11go l1presores, S.A. de C.V. l'ágln1 3Z. 
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acuerdos del Ayuntamiento, se designarán comisiones entre 
sus •iembros. 

Los responsables de las comisiones serán nombrados 
por el propio Ayuntamiento a la propuesta del presidente 
•unicipal •. ( 50) 

El ordenamiento anteriormente citado, establece entre 
otras facultades y obligaciones de los regidores las 
siguientes: 

Vigilar y atender el ramo de la Administración 
Municipal que le sea encomendado por el 
Ayuntamiento. 
Formar parte de las comisiones para las que fueren 
designados por el presidente municipal. 
Proponer las medidas convenientes para la debida 
atención de los diferentes ramos de la 
Administración Municipal. 

Por lo que respecta al Municipio en estudio, cuenta 
con dos slndicos y doce regidores quienes tienen asignada 
cada uno una comisión especifica en la siguiente forma: 

Primer Sindico Procurador Ingresos 
Segundo Sindico Procurador Egresos 
Pri•er Regidor 
Segundo Regidor 
Tercer Regidor 

Cuarto Regidor 

Mercados y tianguis 
Limpia y Transporm 
Educación, Cultura 
y bienestar social 
servicio del empleo 
y servicio social 

( 50) UJ Orglnic1 Mloicipli do! Cshdo de México, 1989. Editorill Pliego i1presoros, 
s.a. •• c.v. Pigln• 16. 



Quinto Regidor 
Sexto Regidor 
Séptimo Regidor 
Octavo Regidor 
Noveno Regidor 
Décimo Regidor 
Décimo primer Regidor 
Décimo segundo Regidor 

Consulta popular permanente 
Aguas y saneamiento . 
Areas verdes 
Rastro 
Obras P6bllcas 
Alumbrado p6bllco 
Vialidad y transporte urbano 
Ecologla, Huertos familiares 
e hldroponla. 
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El Municipio de Nezahualcóyotl, por contar con una 
sobrepoblaclón tiene un mayor grado de d 1f1cu1 tad para 
poder atender adecuadamente todos los problemas que 
afectan a la misma, lo que hace todavla más importante el 
papel de los regidores dentro del gobierno municipal, 
quienes están obligados a atender las comisiones que les 
han sido asignadas y, más a6n, exhortar al presidente 
1iuniclpal y de ser necesario obligarlo para que convoque 
a los miembros del Ayuntamiento a las sesiones de Cabildo 
como lo establece el articulo 39 de Ja Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, con el propósito de que 
las comisiones se atiendan en una forma adecuada y 
eficiente en beneficio de la población del Municipio en 
cuestión. 
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IV.5 LIMITES DE SUS FUNCIONES. 

En las Constituciones estatal es se estab Ieee que cada 
Municipio sera administrado por u~ cuerpo colegiado 
denominado Ayuntamiento, el que formara una asamblea 
deliberante y, ademas. representará el órgano máximo de 1 
gobierno municipal y mediante el cual el pueblo ejerciendo 
su voluntad po!ltica, lleva a cabo la gestión de los 
intereses de la comunidad, esto se traduce en que los 
Ayuntamientos como cuerpos colegiados tienen autoridad 
y competencia en todos los asuntos que les se~alen las 
constituciones estatales y las leyes orgánicas municipales. 
De ah! que sus facultades para ejercer la autoridad sobre 
su jurisdicción en forma directa van a estar limitadas 
por lo que establezcan las disposiciones jurldicas ya 
•ene tonadas. 

Ahora bien, por lo que respecta a los l lmi tes de las 
funciones de los regidores, el articulo 149 de la 
Constitución Pollt!ca del Estado de México, establece que: 
"Los Ayuntamientos como cuerpos 
ejercicio de jurisdicción, ni 

colectivos, no tendran 
facultades de autoridad 

directa; en el mismo caso estarán los regidores. Todas las 
disposiciones de los Ayuntamientos seran ejecutadas por los 
presidentes-•unicipales".(~) 

Los cargos de los regidores no son 
ad•inistrativos, sino de reglamentación, 

ejecutivos, ni 
de inspección y 

( 51) Constltoeióo Polltic1 del Cshdo Ubre y Soberano de Médco, 1988. Editorial 
Pliego l11piosores, S.A. da C.V •• Página 33. 
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v ig il anc ia, de manera que deben abstenerse de dar Ordenes 
a funcionarios y empleados municipales as1 como al público 
en general. 

Las funciones de reglamentaciOn, los regidores sOlo 
podrAn ejercitarlas cuando actúen como cuerpo colegiado y 
deliberante al celebrar el Cabildo sus sesiones y serA 
en éstas últimas en donde deban participar con voz y voto 
para proponer todas aquel las medidas que determinen 
convenientes para el mejoramiento del gobierno y 
administraciOn •unicipales. 

Cabe aclarar que si bien es cierto que la ley orgAnica 
municipal habla de funciones legislativas del Ayuntamiento, 
también es cierto, que esto obedece a una deficiente 
técnica legislativa, en virtud de que a nivel de las 
entidades federativas, el único Organo encargado de 
legislar a nivel local son los Congresos Locales, mientras 
que los Ayuntamientos lo único que hacen es reglamentar 
sobre el •arco jurldico establecido por la Legislatura 
Local, de ah1 que deba•os hablar •As bien de una facultad 
reglamentaria de los Ayuntamientos que legislativa. 



CAPITULO 

LA NECESARIA APLICACION DE SANCIONES COMO MEDIOS COACTIVOS 
CUANDO LOS REGIDORES INCUMPLAN EN EL DESEMPERO DE 

SUS FUNCIONES 
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V. 1 LA DEST ITUC 1 ON TEMPORAL O PERMANENTE DEL CARGO QUE 
DESEMPERAH. 

Las personas que desempeñan el cargo de regidores en un 
Ayuntamiento independientemente del que se trate, se 

encuentran obligados a cumplir con una dualidad de 

funciones y atribuciones que se les delegan, por lo que es 

Importante que sean constantes las mismas, asumiendo 
plenamente su responsabilidad. 

Existen Municipios en los cuales hay diversas 
irregularidades dentro de sus mismos Ayuntamientos, es 

decir, en donde los miembros que forman parte integrante de 

un Ayuntamiento sea presidente municipal, sfndicos o 

regidores, no cumplen con las verdaderas funciones a que se 

obligaron desde el momento en que asumieron el cargo 

correspondiente. 

También hay quienes a pesar de saber que ocupan un 

cargo dentro del gobierno municipal como los regidores y 

el cual requiere de una gran responsabilidad, éstos se 

dedican a desarrollar actividades diversas a las asignadas, 
o bien, simplemente no atienden el ramo que les ha sido 

asignado en los términos establecidos por la ley. 
Ante tales situaciones serfa indispensable que tanto 

polftica como administrativamente, se incorporen en la 

ley orgánica municipal, o bien, en el bando de policfa y 

buen gobierno o en el reglamento interior del Ayuntamiento, 

las disposiciones que obliguen a los regidores asf como a 

otras autoridades a 

asr 

cumplir 

también con sus cargos, 

mas rigurosa la celebración 

responsable y eficientemente 

se debe contemp 1 ar en forma 

de reuniones periódicas del 

Ayuntamiento y, mas aün, las sanciones a los regidores que 

no asistan a dichas reuniones, en éste último caso, se 
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podrla optar por la destitución temporal 
o permanente del cargo. 
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V.2 LA INHABILITACION TEMPORAL O PERMANENTE EN EL DESEMPERO 
DEL CARGO. 

Por lo que respecta a ésta sanción, podria aplicarse 
como un correctivo a los regidores c'uando no desempeñen 
sus funciones y atribuciones de acuerdo a como lo establece 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Dicha sanción consl stirá en una prohibición temporal 
para desempeñar el cargo o comisión del representante 
popular. que al incumplir con sus obl lgac iones defraudará 
la confianza de sus electores. 

Esta •isma sanción se les podrfa aplicar a los regidores 
cuando éstos no desempeñen su cargo con lealtad, legalidad 
y honradez. 

V.3 LA SUSPENSION TEMPORAL EN EL DESEMPEAO DEL CARGO. 

Se podria aplicar esta sanción, cuando alguno de los 
regidores no asista a alguna de las sesiones convocadas 
por el presidente municipal, sin causa justificada, as! 
pues, la aplicación de ésta sanción consistirá en privar 
del ejercicio del derecho a desempeñar el cargo y comisión 
conferido durante quince dfas sin remuneración alguna. 
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V.4 LA APLICACION DE MULTAS PECUNIARIAS FIJADAS DE 
ACUERDO A LA INFRACCION COMETIDA. 

Esta sanción se podrla aplicar cuando algún regidor 
a pesar de estar presente no quiera acudir a alguna sesión 

de. Cabildo, o bien, llegue tarde a ésta última. 
Esta sanción podrla consistir en el pago de dinero por 

concepto de retribución que deberá hacer el regidor o 
regidores que hayan cometido la infracción, en favor del 
erario municipal. 

La Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

del Estado y Municipios, es un ordenamiento que tiene como 

finalidad prevenir que los servidores públicos lleven a 

cabo, o bien, con sus funciones en forma leal, honrada y 
legal en el manejo y aplicación de fondos ptlbl icos locales 
o federales, con eficiencia, imparcialidad y economla; 
encargándose también de regular Los procedimientos para 
resolver 
respecto 

servidores 

las denuncias que formulen los particulares 
de las irregularidades o desviaciones de los 

ptlblicos, en donde su conducta incurre en 
responsabilidad. 

Los servidores ptlblicos que desempeñan un empleo, 
cargo o comisión, en alguno de los Poderes del Estado, en 

los Ayuntamientos, organismos descentralizados, titulares 
de empresas de participación estatal mayor l tarl a y 
fideicomisos, están considerados como sujetos de 

responsabilidad. 
La responsabilidad se clasifica a través de dos 

niveles: polltica y administrativa. 

La responsabilidad polltica, surge cuando los 
servidores públ leos que gozando de fuero y en el 

desempeño de las funciones de su cargo, efecttlen actos 
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u omisiones en perjuicio de los intereses pObl leos 
fundamentales del estado o de su buen despacho y, es 
determinado mediante juicio politico. 

La responsabi 1 id ad administrativa, surge cuando en 
ejercicio de la función que tengan asignada los servidores 
públicos, no observen las prescripciones de legalidad, 
honradez, lealtad, !•parcialidad y eficiencia en el 
desempeño de sus cargos o empleos. 

La Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado de México y Municipios de fecha 11 de abrl 1 de 
1984, en su Capitulo Segundo, que trata respecto de las 
responsabilidades y obligaciones de los servidores 
públicos, especificamente en el articulo 12, establece que: 
"Si el servidor público incurre en incumplimiento de 
algunas de las obligaciones que se estipulan, constituye 
una infracción y tal omisión de origen a la responsabilidad 
administrativa". ( 5Z l 

Es importante precisar que el 
se juzga al Ayunta111iento o 
eminentemente politico, siendo su 

juicio por •edio del cual 
a sus integrantes, es 
fin esencial el aclarar o 

explicar las cuestiones reales de poder que se dan en todo 
sistema político y que han de ser regulados, ya que de lo 
contrario redundarían en perjuicio del interés de la 
comunidad . 

. El juicio en cuestión, se sigue ante un órgano 
eminente111ente polftico como lo es el Congreso Local y las 

( 5Z ) Ley de lnpons1billdld1s de los Servidoras Públicos del [stldo de "deo y 
Mlnlciplos. lisefto y producción: Coordln1clón &eaerol de C-nlc1cióe Social. 
Píglna 3. 
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sanciones que se aplican al Ayuntamiento o a sus miembros, 
son de naturaleza polltlca, más sin embargo, esto no impide 
que se lleve a cabo el procesamiento posterior de algún 
funcionario en caso de que su acción fuere punible ante 
los tribunales comunes. 

De todo lo anterior, podemos concluir que el 
funcionamiento municipal que se juzga mediante cualquiera 
de los tipos de juicios mencionados, deben estar investidos 
de la consiguiente responsabilidad. 



e o N e L u s l o N E s 

1. - Si los Ayuntamientos 
representar la maxima 

han sido 
autoridad 

creados 
dentro de 
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para 
los 

Municipios, es necesario que a las personas que lo 
integran se les capacite respecto de cuales han de 
ser sus verdaderas funciones y atribuciones que 
deben desarrollar. 

2.- El Municipio en nuestro pals esta considerado co•o 
la base fundamental dentro de nuestro siste•a 
jurldico mexicano. 

3.- Es necesario que el gobierno municipal, en términos 
generales, sea promotor de la participación 
ciudadana en todos los aspectos de la vida 
polltica, económica, social y cultural, con el 
firme propósito de que el Municipio en términos 
generales, alcance plena libertad y autonomla. 

4.- Es necesario que en el Municipio de Nezahualcóyotl, 
Estado de México, los Regidores co•o miembros del 
Ayunta•iento y como encargados de los diversos 
ramos de la Administración PObllca Municipal, se 
interesen por atender las demandas de necesidades 
que aquejan a la comunidad municipal. 
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5.- A fin de mejorar la Administración POb!ica 
Municipal, es necesario que el pueblo elija a las 
personas que demuestren capacidad técnica e 
intelectual, ademas, que tengan un verdadero 
conocimiento de la realidad ~acial, económica, 
polltica y cultural, para una eficiente toma de 
decisiones que beneficien la comunidad en 
genera 1. 

6.- Es erróneo afirmar que los Ayuntamientos cuentan 
con facultades legislativas como lo establece el 
articulo 142 de la Constitución Polltica del Estado 
Libre y Soberano de México, en virtud de que sus 
facultades son reglamentarias, toda vez que el 
reglamento tiene las siguientes características: 

a).- Su caracter obligatorio impuesto por el poder 
pOb!ico. 

b).- Que produzca efectos generales. 
c).- Que se establezca en términos abstractos. 

Desprendiendose de lo anterior, que la norma expedida 
por el Cabildo debe cumplir por consiguiente con 
las características de obligatoriedad, generalidad, 
abstracción, !•personalidad y permanencia. 



109 

B I B L I O G R A F I A 

1 .- Burgoa, Ignacio. DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO. 4a. 
edición. Porraa, S.A. México 1982. Paginas 997. 

2.- Centro Nacional de Estudios Municipales, Diez Textos 
Municipales, editados por la Secretaria de Gobernación, 
1986. 

3. - De Solórzano y Pereyra, Juan. POLI TI CA INDIANA. 
Reimpresión facsimilar, México. S.P.P. Dirección 
General de difusión y relaciones. 

4.- Diccionario de la Real Academia. 

5.- Huerta Barrera Rendón, Teresita. DERECHO MUNICIPAL. 
Porraa, S.A., 1985. P.1ginas 446. 

6.- Martfnez Cabañas, Gustavo. LA ADMINISTRACIDN ESTATAL Y 
MUNICIPAL DE MEXICD. Libros de Texto INAP-CONACYT. 
Páginas 303. 

7.- Miranda, José. LAS IDEAS Y LAS INSTITUCIONES PDLITICAS 
MEXICANAS. Instituto de derecho co11parado, 1952. 
Paginas 328. 

8.- Nava, Guadalupe. CABILDOS DE LA NUEVA ESPARA EN 1805. 
Secretarla de Educación pQblica, México 1973. 

9.- Ots Capdequi, José Maria. EL ESTADO ESPAliOL EN LAS 
INDIAS. Editorial F.C.E., México 1976. 

10.- Olmeda, Mauro. EL DESARROLLO DE LA SOCIEDAD MEXICANA. 

VolQmen II. Editorial Porraa, S.A. México 1978. 



110 

11.- Ochoa Campos, Moisés. LA REFORMA MUNICIPAL. 3a. 
edición. Editorial PorrGa, S.A. P~ginas 234. 

12.- Serra Rojas, Andrés. DERECHO ADMINISTRATIVO. Tomo l. 

Editorial PorrGa, S.A. México 1973: 

13.- Diccionario Jurldico Mexicano. Instituto de 
investigaciones jurldicas. UNAM. Tomos VII y VIII. 



111 

LEGISLACION CONSULTADA 

CONSTITUCION POLITICA OE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
Editorial Porr6a, S.A. México 1989. 

CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MEXICO. Editorial Pliego Impresores, S.A. de C.V. 198B. 

LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO. Editorial 
Pliego Impresores, 1988. 

LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS OEL 
ESTADO Y MUNICIPIOS. Fecha de expedición 11 de abril de 
1984. Fecha de publicación en la Gaceta del Gobierno, 1o. 
de Mayo de 1984. 

DIARIO OE LOS DEBATES DEL CONGRESO CONSTITUYENTE 1916-1917. 
Trata lo relacionado 
constitucional sobre el 
Ayunta•iento de Mexlcali. 

a los aspectos de 
Municipio. Editado por 

derecho 
el X 

BANDO MUNICIPAL OEL MUNICIPIO DE NEZAHUALCOYOTL, MEXICO. 
Trienio 1988-1990. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Formación Legal del Ayuntamiento Constitucionalmente
	Capítulo II. Los Regidores y su Importancia en la Formación del Ayuntamiento
	Capítulo III. Los Regidores como Encargados de Vigilar y Atender los Diversos Ramos de la Administración Pública Municipal
	Capítulo IV. Funciones y Atribuciones de los Regidores como Integrantes del Ayuntamiento del Municipio de Ciudad Nezahualcótl, Estado de México
	Capítulo V. La Necesaria Aplicación de Sanciones como Medios Coactivos Cuando los Regidores Incumplan en el Desempeño de sus Funciones
	Conclusiones
	Bibliografía



